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desarrollo local en las comunidades indígenas del cantón 

campos como la lucha contra la violencia hacia las mujeres  
ha llevado a cabo varios talleres sobre autoestima, igualdad 

el derecho a una vida libre de violencia.

Abordar la violencia contra las mujeres en el pueblo 

no es una problemática de la cual se hable al interior de las 
comunidades o las familias pese a su evidente existencia.

observado que en muchos sectores del campo se sigue 
considerando a la violencia como parte de la cotidianidad,  

que se presentan tanto en el sistema de justicia ordinaria 
como en el sistema de justicia indígena con la intención de 
respaldar y fortalecer su trabajo así como delinear estrategias 
de intervención para enfrentarla. 

En este contexto, estableció un convenio con la Cooperación 

ComVoMujer que viene trabajando en sinergia con 
ONU Mujeres Región Andina y el Programa Regional 

estudios de caso, para lo cual se contó con la participación 

investigación vinculados a ellas.  La intención fue lograr 

impunidad que se presentan entre las mujeres indígenas en 
su procura por justicia tanto  en el sistema de justicia indígena 
como  en el sistema de justicia ordinaria.  Estos trabajos se 

tener una visión integral de los casos de violencia hacia las 
mujeres indígenas y su impunidad en estos países.  

Para el desarrollo de la investigación se trabajó con cuatro 
comunidades: Tuncarta, Tambopamba, Oñakapak y Cañaro del 

El  objetivo principal del estudio fue documentar las 
situaciones de impunidad que experimentan las mujeres 
indígenas del pueblo Saraguro en su ruta crítica ante 

estrategias que aseguren su acceso a la justicia ordinaria e 
indígena. Se trata de una investigación  cualitativa que trabajó 
desde el enfoque de género y la interculturalidad.

La idea fue levantar al menos cuatro estudios de caso, con el 
1: 

Las rutas críticas seguidas por las mujeres indígenas 
del Pueblo Saraguro afectadas por violencia de género, 
desde la familia nuclear o extendida y parientes 
rituales hasta las instancias de los sistemas de justicia 
indígena, las del sistema de administración de justicia 
ordinaria y otras instancias a las que hayan acudido, 
tales como los servicios de salud occidental y sistemas 
de salud indígena, entre otros.

Las formas de administración de justicia -ordinaria 
e indígena- ante casos de violencia de género que 
afectan a mujeres indígenas, tomando en cuenta los 
siguientes aspectos: 

denuncias presentadas por las mujeres indígenas.
Las sanciones que reciben los agresores 
conforme a ley o a la normativa tradicional.

Los nudos críticos o factores -sociales, culturales, 

el acceso a una justicia plena por parte de las 
mujeres indígenas y que inciden en las situaciones de 
impunidad frente a la violencia de género.

Los planteamientos con respecto a las acciones a 
tomar para reducir la impunidad desde:

las mujeres afectadas por la violencia de género,

los operadores de justicia y las instituciones 
estatales,
las autoridades comunitarias, y
otras instancias relevantes.

1 Los lineamientos teóricos y metodológicos de los estudios de 
caso se sustentaron en el documento: Estudios de caso de impu-
nidad en el acceso a la justicia de las mujeres indígenas andinas y 

-
OCIN. 

Presentación
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participativa líneas de acción con la intención de mejorar el 
acceso de las mujeres víctimas de violencia a los sistemas 

establecimiento de diálogos a nivel cantonal destinados 
a acordar medidas de acción y a elaborar un plan de 
implementación para mejorar el acceso de las mujeres

indígenas a los sistemas de justicia, tomando como base  

propuestas.

los procesos de incidencia con la intención de contribuir a 
mejorar el diálogo y el ejercicio de los derechos humanos, 
en particular de los derechos humanos de las mujeres. 



La violencia hacia
las mujeres 
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de violencia de género . En el caso de las mujeres indígenas, 
que representan el 7% de la población femenina a nivel 

física, psicológica, sexual o patrimonial .

A nivel general, la violencia psicológica se muestra como la 

la violencia en relaciones de pareja la violencia física ocupa el 

.

que las situaciones de violencia se presentan en la mayoría 
de los casos en el contexto de las relaciones conyugales y 
dentro del espacio familiar, donde las formas más recurrentes 

evidencian otras situaciones de violencia que se agregan a 
las ya mencionadas, como el feminicidio5-que nos remite a 
situaciones de violencia extrema que culminan con la muerte 

restringir la participación o acción electoral y política de las 
mujeres. 

Cabe señalar que ninguna de estas expresiones de la 
violencia de género es excluyente.  Como se podrá apreciar 
en los relatos de mujeres, ellas han experimentado más de 
una forma de violencia a lo largo de sus vidas.

En general, la forma como es percibida la violencia contempla 
un conjunto de manifestaciones que afectan  la integridad de 
la mujer tanto de manera física como psicológica. 

“Es faltaar al respeto,, a la integriddad de la mmujer en el ccampo 
psicolóógico, social yy espiritual. EEl hecho de qque yo faltee al 
respetoo a la palabrra: te voy a qquerer todoss los días dee 
mi vidaa, eso ya es vviolencia. El hhecho de  caausar malesstar 
psicolóógico ya es viiolencia, tal vvez no haya faltado conn 
palabraas violentas, pero ya he faltado con palabras noo 
afectivaas, eso ya ess violencia. CCon las otras compañeraas 
tambiéén si he faltaado al respetto con palabbras altas, eso ya 
es violeencia”
(entrevvista CS-EDUU6, 27/12/20011).

 
5 Se entiende por feminicidio el asesinato de las mujeres por 

está “conformado por el conjunto de hechos violentos, misógi-
nos contra las mujeres que implican la violación de sus derechos 
humanos, atentan contra su seguridad y ponen en riesgo su vida; 
culmina en la muerte violenta de algunas mujeres”.

 

casos con un mayor nivel de detalle.

La mayoría de los casos que fueron registrados se produjeron 
dentro del ámbito doméstico y en el marco de las relaciones 
conyugales. Las agresiones van desde los golpes hasta las 
heridas con arma blanca, dándose lugar a separaciones 

casos la acción de violencia se produjo bajo los efectos del 
alcohol. 

La mayoría de casos no son denunciados , lo que da lugar a la 
continuidad en  el ejercicio de la violencia y la impunidad. Sin 
embargo, hay casos que han sido puestos en conocimiento 
de familiares, generando dos situaciones:

El caso se suele poner en conocimiento de la 
comunidad, donde interviene la justicia comunitaria.  
Ello sucede especialmente cuando se trata de los 
parientes de la mujer víctima de violencia.

En algunos casos se tiende a mantener la unión entre 

situaciones de violencia.  Ello ocurre cuando se trata 
de los familiares del cónyuge.

En aquellos casos que son puestos en conocimiento de la 
justicia ordinaria, sea por propia decisión de la mujer o por 

Existen casos en los que se retira la denuncia, por lo que no 
necesariamente se llegan a aplicar las medidas de protección. 

Menos recurrentes son los casos de violencia física de hijos o 
nietos hacia  madres o abuelas. Como antecedentes se

de la familia. 

Casos de violencia contra
las mujeres identificados

Tipo de violencia

Física

Física y patrimonial

Política

Física y psicológica/emocional

Física, psicológica/emocional y patrimonial

Psicológica/emocional y patrimonial

Sexual

Sexual, física, psicológica/emocional y patrimonial

Feminicidio

Patrimonial

Total general

9

1

1

2

1

1

5

1

3

2

26

a)  Vioolencia física
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ausencia de los padres como resultado de la migración. 
Únicamente, se registra un caso de violencia física fuera del 
espacio comunitario. 

“…quisiiera que me ayuden así viniendo a cconversar coon mi 
pareja; ; con él es quue tengo máás problemass por el alcoohol, 
porquee él toma muucho.  Ayer yaya se fue, se ha ido al ceentro, 
yo estuudio y llegó een la tarde yya borracho. YYo no sé quué 
problemmas tiene o por qué actúúa así, cuanddo está asíí –
borrachho- empiezaa a… hace aasustar a miis hijos.

Tengo ttres hijos, y ““vuelta” embbarazada, seerían cuatroo… 
Una… sí  aguantaa pero más ees por mis hijos, ellos see 
espanttan y sufren mucho: ¿por r qué mi pappi toma? ya dijo 
que noo va a tomarr”.

Por medio de la entrevista solicita la intervención y mediación 

comunidad,  debido a la violencia a la que están expuestos 
ella y sus hijos así como al consumo excesivo de alcohol por 
parte de su conviviente.

“… Dessde que me casé me maaltrataba físicamente, ddespués 
entoncces comenzó a maltratarr así con golppes y estuve por 
separaarme.  Ya dijo la abuela dde mi maridoo, dijo que nno se 
separee, que ellos ibban a dejar dde tomar… sí cambiaroon… Sí 
toma aahora, no muucho… vienddo a los animmales ya noo toma, 
ya cammbió pero no mucho.  

Él no mme entiende, no me commprende, no mme apoya ccon el 
estudioo para mi hijo, no quiere dar… quierre que le ayyude a 
trabajaar a él y yo nno quiero…””. 

a las peleas iniciadas por cualquiera de los dos cónyuges, 
especialmente debido al deseo del esposo de que su hijo 
mayor deje los estudios para que se dedique al trabajo en el 
campo, cosa que no es admitida por ella.

“Yo querría contar, ess que vivo suufriendo de mmi marido.  No 
es respponsable mi marido, no aayuda nada, yo solita suufro, 
él sólo pasa así tommando… paareciera que no estuvierra 
casadaa de este… MMi hijo, el cuuarto ha de ser, una vezz dijo: 
tanto mmaltratas a lla mamá… cuando érammos chiquittos 
has maaltratado perro ahorita yaa no puedess maltratar…… yo 
puedo parar por mmi madre. Unna vez sí paaró, con el ppapá 
tambiéén se pelearoon.

Ya unaa vez casi mee mató a míí también, mme dio con 
macheete, hasta mi hija también se hizo toddito eso… así 

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro

13/02/2012

FIIS

Física – psicológica

CTB-MIVV3

Principales casos de violencia física

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro

12/02/2012

FIIS

Física – psicológica

CTB-MIVV4

Principales casos de violencia física

A través de la 
entrevista 
solicita apoyo a 
la organización 
(FIIS) para 
lograr una 
intervención y 
apoyo para su 
esposo.

No ha 
denunciado.

Los hijos están 
en riesgo de no 
estudiar el 
bachillerato a 
futuro.  Hay 
incertidumbre 
de las conduc-
tas del esposo y 
padre violento, 
especialmente 
cuando 
consume 
alcohol.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro

10/02/2012

FIIS

Física – psicológica -patrimonial

CO-MIVV6

Principales casos de violencia físicaNo ha 
denunciado, 
pero solicita 
apoyo de la 
organización 
(FIIS) para 
tratar su caso 
mediante la 
ayuda de la 
familia y la 
rehabilitación 
de su esposo.

No ha 
denunciado.

La esposa y 
los/as hijos/as 
viven en 
constante 
incertidumbre 
debido a las 
conductas  
agresivas del 
padre, 
especialmente 
cuando 
consume 
alcohol.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos
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vivienddo, a vos te ha de querer matar.  Hassta ahora mme 
mandaa amenazanddo, algún díaa te pongo mmatando dicce… 
blanquueando el hueeso, a vos noo me da penna. Anda brraavísimo 
conmiggo, no anda bbueno, despuués anda coontando quee mi 
mujer ees brava, quee tiene otro marido… ¡qqué voy a teener yo! 

… yo rrogaba que aayuden a haacer alguna cosa pero nno 
le ayuddaban nada…… hasta mi ganado pusso vendienddo, ni 
siquieraa me dio un centavo de plata tambiién. Ni ayudda a 
los hijoos, ni ropita nno da comprrando nada……

…aparte compré eesa casa, peero vuelta mii marido dicce que 
pague de esa casaa, cuando paagues he de ir saliendo, sino no 
he de iir saliendo, ess plata de mmío dice…” 7

Ella ha invitado a compañeras mujeres a su casa para que 
conversen con su esposo y poco a poco vaya mejorando su 
actitud.  No ha conseguido resultados positivos.

Con motivo de la entrevista, solicita la intervención 

tratarse de personas ajenas a la comunidad su esposo logre 
escuchar y aceptar la ayuda para mejorar su vida.

“… poor celos. Llegaaron al extreemo que se querían maatar 
los doss, ella  apuñaaló al maridoo, hasta eso llegaron, él la ha 
golpeaado feísimo. Juusto después tuvieron unn niño y se acabó. 

Los papás parece qque interviniieron, los veccinos les habían 
hecho poner en paaz. Tuvieron uun bebé con eso quedarron en 
paz… Amor salvaje…” (entrevvista PU-JUDD4, 
10/12//2012).

7 El esposo se niega a salir de la casa, solo saldrá si ella paga los ser-
vicios y demás gastos. El esposo considera la casa como un bien 
propio en la medida que es él quien trabaja y trae dinero. 

“… se dio un caso de una mujjer que estaba conviviendo 
con un hombre durrante 3 añoss; ella estuvoo separada por 
3 mesees, se fue a lla casa de sus padres. EEl convivientte 
fue a cconversar conn ella, ella noo quería haccerlo, él le laanzó 
una puuñalada (inteentó alcanzaarle en el corrazón), la hiirió 
en el bbrazo, ella corrió con su hhermano. Enn este caso no se 
coordinnó con la communidad, se mencionó qque los famiiliares 
no confían en la jussticia comunnitaria. Ellos están trabaajando 
en el ooriente. Se prresentó en esste caso la ddenuncia a la 

“La seññora… era bbien maltrataada en un tiiempo.  Ellaa ya 
se sepaaró.  Ella dio a luz.  A loss ocho días qque dio a luuz la 
enconttré, ya la habbía golpeadoo… la señoraa llegó a unn punto 
en quee ya no pudoo soportarle yy se separó.  El esposo no 
pasabaa aquí, trabajjaba, venía ttodos los meeses a maltrratarla.  
Directaamente le haabía dicho que tiene otraa mejor quee ella. 
Ella sufría al princippio pero ya pudo salir…… (del maltrrato). 
En esee caso era poorque él teníía otra”   (enntrevista PUU-JUD4, 
10/12//2012).

“…hacce 2 años lleegó sumameente golpeadda, en el 20009. 
El espooso borrachoo diciendo quue ella le traaicionaba, poor 
celos. EEra todo estoo negro, la pierna, era mmoretones. EElla 
era de San Lucas, lllegó al hosppital. Dice: peero yo nunca he 
traicionnado a mi mmarido, por mmás dolor quee tenga nunnca voy 
a haceer una cosa dde estas.  Laa señora indííggena tenía cinco 
hijos. Laa trajeron loss hijos porquue la mamá estaba maal. Sí 
presentó la denunccia”. 

“Hace poco llegó uuna señora…… ella convivvía con el seeñor, 
tenía uuna hijita y estaba embaarazada del ssegundo beebé,  
y al seggundo bebé lo negaba eel señor, le haabía dicho 
que noo era de él. EElla sí presenntó la denunncia, no quieero 
quedarrme así, le haabía pegadoo por el brazzo, por acá, pero 
no era mucho, fuerraa de eso eraan los insultoos, que en laa calle 
comenzó a insultarrle a la mammá, a la famiilia, dice yo no 
me voyy a quedar, yy yo  digo loss insultos es peor que uuna 
bofetadda. Ella vino por sus proppios medios con la mammá, 
presentaron la dennuncia a la ccomisaría, haabían sacaddo la 
boleta de proteccióón para cuallquier cosa...” (entrevistaa CS-

“Un caaso también de maltratoo a una mujeer y yo sí reccurrí 
a la Caasa de la Muujer y bueno, se puso la denuncia, ppero 
luego laa esposa miisma  retiró lla denuncia por temor a 
que el esposo la sigga violando. AAhí sí yo hicce el trámitee, el 
procesoo que se debbía hacer, peero lamentabblemente no se 
dejó ayyudar, ahí sí yya no depenndía de nosootros, yo quise 
ayudarrle con un pooquito de ammistad, ahí coon la presiddenta 
de la CCasa de la MMujer… Fuimmos, pusimoss la denuncia y 
despuéés vino y me rogó que noo. Fue hace uun año.  Sieempre 
la malttrata física y verbalmente”  (entrevissta PU-JUD44, 
10/12//2012).

De manera 
personal ha 
solicitado a las 
autoridades 
comunitarias la 
intervención 
para resolver 
económica-
mente su 
situación, así 
como el 
alcoholismo del 
esposo.

No ha 
denunciado.

Incertidumbre 
y temor por la  
propia vida y 
la de los hijos 
debido a las 
amenazas 
constantes del 
esposo.

No admite el 
diálogo con las 
autoridades 
comunitarias.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria 

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos

Violenncia física
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sostiene una disputa con la familia del esposo, pues éste 
es poseedor de un terreno que ha heredado y que quiere 
vender a través de su familia sin mediar consulta con ella.  
Aun cuando legalmente esto es así, ella sigue reclamando 
aquello que considera es su derecho.

Ella insiste en no querer denunciar el hecho ante el cabildo 

represalias de su esposo cuando éste regrese del exterior y  

sustentar la economía del hogar.  Debido a la relación de 
amistad con algunas otras mujeres de la comunidad, que 

considera que su situación actual es mejor, siente que está en 
una mejor relación con su hijo y con ella misma.

Solicita a través de la entrevista consejería de pareja y 
asesoría familiar en espacios de mujeres.

como excusa los celos.
 
Durante ocho años la esposa ha callado pero ha tratado de 
resolver el problema mediante el diálogo con el esposo. La 
familia de la esposa es la que ha denunciado la situación ante 
la autoridad comunitaria. La agredida solo lo comentaba a sus 
amigas.

“Yo connozco el caso de un hommbre que peegó a su muujer 
y luegoo dijo no sé, nno me acuerrdo, estuve bborracho.  Peero 
pregunntando, el hommbre supo ddecir que la mujer no cuumplía, 
no desempeñaba eel papel de eesposa, se ddedicaba muucho 
al chismme y se dediicaba a cuiddar a sus nieetos y no haacía 
tantas cosas que ddebía hacer ccomo mujer, pero él nunnca 
dijo naada por vergüüenza. Solo llo decía de bborracho, see 
desquittaba tomanddo. Siempre ha dicho: quue voy a deccir, se 
van a rreír.  Entoncees, siempre hha dicho quee no dice poorque 
se van a reír, simpleemente por vergüenza” (entrevista CS-

 
relaciones conyugales. Aquí, se hace más evidente la 

esta situación no suele ser denunciada. En los pocos casos 
donde se promovió el diálogo entre la pareja, se registró 

están relacionados con otras formas de violencia de carácter 

“Pero ccuando me ccasé la vida cambió…, eera agresivoo, no 
era commo cuando lo conocí… LLuego de caasado decidiió 
irse (mmigrar) y yo nno quería quee se vaya, y él me decíaa
que yo no lo quieroo apoyar, quee no quiero qque superemmos, 
que salgamos adellante. Yo no qquería que sse vaya, porqque 
yo sabíía que la vidda para mí ibba a ser duraa, que iba aa 
quedarrme sola. Y see fue.

…peroo después dee eso comennzó a desvalorizar todo lo que 
era de mí. Comenzzó a agredirmme, a insultaarme, a deciir que 
yo no sservía para nnada, que noo hago nadaa…, a maltrratar 
a mi hijijo, a mi mammá.  Y todo ffue en estos años que hhemos 
estado separados, tan triste, taan humillantee que hemoos 
vivido.  A lo mejor ppara él tambbién es duro, pero para mí es 
bien duuro entenderr por qué, cóómo…”.

Ella está casada por aproximadamente doce años. Hace 
cuatro su esposo partió al extranjero como migrante y envía 
regularmente pequeños montos para la manutención de su 

dadas las permanentes agresiones verbales del esposo.  Ella 

b)  Vioolencia ppsicolóógica/emmocionnal 

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro 

13/12/2011

FIIS

Psicológica – física

CC-MIVV1

Principales casos de violencia psicológica/emocional

Saraguro

02/01/2012

FIIS

Física – psicológica 

CTU-OGB1

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Principales casos de violencia psicológica/emocional

No ha 
denunciado.

No ha 
denunciado.

Se mantiene la 
situación de 
conflicto con la 
familia del 
esposo por el 
terreno.

Acuerdo 
personal de 
envío de dinero 
para la 
manutención 
del hijo.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria 

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos
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“Las mmadres solterras han queddado abandoonadas sin 
responsabilidad del padre o madre… En aalgunos cassos sí 
se ha ddicho del derrecho del niñño, pero en ootros las jovvencitas 
con el miedo a lo qque diga la ggente se calllan…”   (grrupo 

En los casos de violencia sexual dentro del matrimonio 

Al respecto, las mujeres enfrentan el problema de no poder 

tal situación algunas mujeres han encontrado vías para 
acceder a métodos anticonceptivos sin conocimiento de su 
pareja, ya sea a través del ahorro para poder comprar los 

salud.

“Entonnces, justameente me encuentra este señor y mee dice 
vamos… Y él me llleva directammente a un hhotel, yo quué iba 
a sabeer que el señoor me llevabba a sus picaardías y de pronto 
ya conoocí que era uun hotel… eentonces yo  quería saliir en el 
momennto, diciendo que esto noo es su casaa donde vivee con 
su mujjer, cuando mme dio un goolpe, no me aacuerdo, mee dio 
con estto… como eera un hombbre tremendoo, me da poor esta 
parte dde aquí y mee tumba al ssuelo y después que mee da 
ese gollpe cuando yyo reaccionéé, pero yo en el suelo heecha 
una deesgracia… 

Mi vidaa ahora, commo quiera, mee consuelo ccon mi hija.  
Diositoo, si vivo más que sea tenngo boca, voyy a pedir caaridad 
para poder sobrevivir (con) mi hija. De ahí, si ya muerro, no 
sé a dóónde irá mi gguagua, porqque dice quee si yo la deejo así 
sin recoonocer ella nno es como mmi hija propia, cómo seerá… 
pero ahhora dicen qque tengo quue coger un aabogado vuuelta 
a reconnocer. Me diccen a mí quee ya he hechho registrarr, , 
pero quue eso no sirrve, que vuelta tengo quue ir cogienddo un 
abogaddo para recoonocer con uun abogado ccon mi nommbre…  
Si me aayudan a salir o a dóndee puedo habblar, qué puedo 
hacer”..

Invitación al 
agresor a la 
asamblea 
comunitaria.
Se hizo 
conocer de los 
hechos a la 
asamblea.
El agresor tuvo 
derecho a la 
defensa.
Sanción de la 
asamblea.

Compromiso y 
seguimiento del 
comité de la JC.

Que no vuelva 
a cometer 
acciones de 
violencia.
Que participe 
constantemente 
en las reuniones 
de la comuni-
dad.
Purificación .

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria 

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro

12/02/2012

FIIS

Física – sexual 

CTB-MIVV5

Principales casos de violencia sexual

      

En este caso se llevaron a cabo tres asambleas, en ellas se 
buscó que el esposo pida disculpas a la esposa sobre los 
actos cometidos. No se ha podido conocer si luego de esta 
intervención cesaron los actos de violencia. 

Los casos de violencia sexual registrados aluden 
principalmente al espacio de la familia, aunque también se 
mencionaron casos de violencia sexual ocurridos en los 

se tuvo evidencias de actos de violencia sexual contra las 
mujeres por parte de sus cónyuges, aun cuando ésta resulta 
menos visible al ser considerada como “parte del deber 
conyugal de la mujer hacia su pareja”.  

intervención interinstitucional de entidades gubernamentales, 
privadas, judiciales y comunitarias, y pone en evidencia el 
grado de afectación que tiene para una persona el hecho de 
haber sido víctima de este tipo de violencia.  Resulta evidente 

sanción frente a los delitos sexuales.
 
Un problema asociado a los casos de violencia sexual son los 

que en algunos casos son adolescentes.

de la Justicia Comunitaria en el que un grupo determinado de 
personas de la comunidad (mayores, personas de jerarquía, invi-

-
nar”  a quien ha cometido una falta que consideran inmoral.  Es 
importante tener en cuenta que este ritual no se aplica en todos 
los casos ni a todas las personas, pues tiene una carga simbólica 
importante dentro de la cosmovisión andina de las comunidades, 

c)  Violencia SSexual
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En el momento de la entrevista se solicita asesoría legal por 

“…el ppadre le violóó, no sólo unna vez sino nno sé cuántas 
veces aa su propia hhija.  Incluso la madre lee ha estado viendo 
por la ventana cómmo le hacía yy ella nunca hizo nada. ...  

niña, quue ya no eraa muy niña, ttenía 17 añoos… Lo quee pasa 
es que quiero que mme ayuden a quitarle laa demanda a mi 
papi porque mi maami dijo que quién nos vva a dar de comer.

…lueggo conoció a un chico… el chico la ddejó y ella 
justamente embaraazada se tomma un venenno; bueno, ppor 
suerte no le pasó nnada porquee pudimos ayyudarle… YYo le 
digo, buueno qué te pasó… dicee… mi papáá me violó nno sé 
cuántaas veces, éstee me va a deejar embarazzada, quiénn me 
iba a qquerer a mí, aasí me lo plaanteaba…”..

muchacho e intentó suicidarse. La Casa de la Mujer ha 
procurado mantener el contacto con ella,  sin embargo no ha 
regresado por apoyo. La institución procura mantener ciclos 
de talleres en las comunidades del Cantón Saraguro para 
prevenir situaciones de violencia.

El cabildo intervino en el caso de la violación sexual a una 
niña por parte del padrastro,  “…este caso estaba en la 
impunidad hasta que la menor se ha atrevido a contar a su 
madre, sin embargo la  mamá de la menor no cree”. 

Un familiar de la niña sospechó de esta situación y se llegó 

participaron la autoridad comunitaria, el coordinador de 

a la asamblea al agresor.

No ha 
denunciado.
Pide ayuda a 
la 
organización 
(FIIS) a través 
de la 
entrevista.

Asesoría legal 
y de manera 
particular 
apoyo a través 
de Centro de 
Salud y del 
Hospital que 
cuenta con 
una trabaja-
dora social. 

La última hija, 
no es 
reconocida 
por la familia 
paterna y no 
tiene apoyo 
económico 
para sobrevivir.

La familia 
paterna no 
reconoce a la 
niña como hija, 
por lo tanto, 
niega apoyo 
económico. El 
hombre que la 
violó falleció.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria 

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro

23/01/2012

FIIS

Sexual

CS-ONG1

Principales casos de violencia sexual

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro

27/12/2011

FIIS

Sexual

CTB-AA4

Principales casos de violencia sexual

Solicitud de la 
Casa de la 
Mujer al 
cabildo 
comunitario 
para el 
seguimiento 
correspondi-
ente del caso.

Las autori-
dades 
comunitarias 
sugieren 
encomendar 
el caso a la 
justicia 
ordinaria.

Solicitud de 
apoyo a la 
Casa de la 
Mujer con 
intervención y 
apoyo médico.

Derivación del 
caso a la 
Fiscalía por 
abuso sexual 
(incesto).

La adolescente 
no continuó 
con la 
denuncia a 
insistencia de 
su madre, 
quien estaba 
preocupada 
por el 
sustento 
económico de 
su familia si el 
hombre iba 
preso.
Tómese en 
cuenta que la 
denuncia sigue 
de oficio por 
tratarse de 
una menor de 
edad.

Sin sanción.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos

Abuso seexual del ppadre haccia la hija. 
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Participación 
de la 
autoridad 
comunitaria, el 
coordinador 
de la justicia 
comunitaria, 
los/as  
familiares de 
la niña y otra 
comisión 
especializada. 

Se recogió la 
versión de la 
menor, se 
realizó una 
indagación 
previa a la 
mamá de la 
niña y se   
llevó al 
agresor por la 
fuerza a la 
asamblea.

Derivación a 
la Fiscalía para 
denuncia y 
juicio.

Se coordinó 
con el área de 
salud, para 
solicitar la 
atención de 
una psicóloga.  
Dicha 
atención se 
llevó a cabo 
en el domicilio 
de la menor.

Otra medida 
determinada 
fue que “el 
agresor pida 
disculpas 
públicamente”.

Purificación: 
chinida , baño 
de  castigo 
con la rienda 
bendita. 

Y adicional-
mente, por ser 
un caso de 
tipo penal, se 
impuso una 
sanción de 
tres años en la 
justicia 
ordinaria.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria 

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos

No ha 
denunciado.

Ha pedido 
asesoramiento 
legal de forma 
particular y ha 
recibido 
asesoría legal 
por parte del 
MIES  para 
proceder a un 
juicio de 
alimentos por 
su primer hijo.

Debido a la 
falta de 
recursos 
económicos el 
hijo se vería 
en la necesi-
dad de 
interrumpir 
sus estudios 
secundarios.

A la muerte 
del padre del 
hijo de la 
víctima y a 
pesar de estar 
reconocido 
legalmente, la 
familia rehúsa 
a brindar el 
apoyo que el 
chico necesita.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria 

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos

En la asamblea  se dieron a conocer los motivos de la 

“…Tennemos el casso de una niñña…, ella tieene una 
discapaacidad.  Es mmadre a los 12 años, práácticamentee tuvo 

se denunció.  Dicenn que fue abbusada por uunos vecinoss 
jóveness, pero no loss han deteniido. Yo presenté la denuuncia 

de Lojaa (la familia no presentóó la denunciaa), ese trámmite 
está alllá, también vvino una commpañera traabajadora soocial 

viven ppor Zamora…… tiene disccapacidad inntelectual, pero 
a ella lle hicieron ceesárea no reecuerdo muyy bien… Esoo fue 
en septiembre quee dio a luz (22011)… esttán investigaando 

registrados aluden principalmente  a la negativa reiterada del 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias con la familia, 

ante la separación de la pareja. En estos casos, se da lugar 
al establecimiento de acuerdos para el pago de la pensión 

ordinaria.

 

por bienes inmuebles o herencias.

convivieente, es de ootro señor quue murió hacce unos 6 
meses…… Yo quiero plantear a llo mejor un jjuicio, porquue mi 
hijo necesita, y a mmás de eso ccuando él eraa pequeño nunca 
me ha apoyado.  CCuando él naació, creció coonmigo hassta los 
7 añoss, después dee los 7 años me lo quitaaron cuandoo yo me 
hice deel segundo coompromiso…… Entonces,, yo le dejé a mi 
hijo y ccuando mi hijijo terminó laa escuela, mmás o menos de 
12 añoos mi hijo quuiso volver coonmigo, entonces  yo le llevé 
conmiggo.  
Mi hijoo me exige loo de la pensión ¿qué, no tengo dereecho? ¿Y 
tú mammi no puedes hacer nadda, por qué?”

                                                     10

Recientemente ella se entera que el padre de su primer hijo 
tiene tres hijos más con tres mujeres diferentes que también 
necesitan de la pensión de alimentos.

esposo mantiene hace cuatro años una relación con otra 
persona.

10 Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro

14/02/2012

FIIS

Patrimonial – económica

CTU-MIVV2

Principales casos de violencia
económica y/o patrimonial

Otro relaato de vioolencia sexxual

d)  Violenncia econóómica y/oo patrimonial



14

Los  tres casos de feminicidio registrados responden al 
asesinato de mujeres por sus cónyuges. De las cuatro 
comunidades estudiadas, solo en una de ellas se dio un caso 

se produjeron en otras comunidades del cantón.

En estos casos existe una clara intervención de la justicia 
ordinaria tanto en el proceso de investigación como en 
la sentencia, aun cuando resulta pertinente señalar que 
en uno de ellos se produjo una acción interinstitucional e 
intercomunal 11. 

En los casos de feminicidio fue objeto de preocupación 
la dimensión socio-afectiva, tomando en consideración el 
fallecimiento de la madre y la privación de la libertad del 

“De caasados, ellos llegaron hacce más o meenos 20 años. 
Mi herrmana  fallecció de 38 añños, ella se caasó de 18. El 
esposoo tiene 46 añños, era agriccultor. Yo missmo aquí veeía que 
ya teníían disgustoss, ya por ahí algunos díass mi hermaana 
contabba que ha saabido pasar ccon amenazzas de muerrte 
algunos meses anttes.  Ella ha ccontado parra las persoonas 
que noo son familia.... 

…segúún él me conntó después que fue inveestigado, quue han 
tenido un disgusto, pero según mi hermanaa el disgustoo era 
porquee él tenía otrara, tenía una amante, pero eso yo no lo 
sabía, mme decía ellaa. Han teniddo un disgustto de eso, yy se 
ha ido agravando mmás y más,  y luego hann tenido un dinero 
de unaa familia y noo han dado aa esa familiaa y con eso se 
han puuesto a discuutir ya ellos…… Según él, hhan discutiddo y 

cogido un palo y haa querido daarle, entoncees él se ha lllenado 

cuchilloo durísimo y no ha podiddo clavar acáá y ha dadoo en el 
brazo, ppero de ahí ya ha dado en el corazóón. 

…pareece que fue oocho de la nnoche o sietee y media ccuando 
vino unn vecino de aahí al ladito, vino a avisaar donde él, 
dicienddo que a la sseñora la hann asaltado, la han dejaddo 
matando y como teenía una tiendita…, lo qque puedo ccontar 
es larggo. Él luego que mata, haa sacado las cervezas, hha 

sobre el caso.

descorcchado, ha puuesto con unn vasito tapaado el pico dde 
la boteella en la esqquina de la ccasa para deecir que esoos 
ladronees han pediddo la cervezaa… para tomar y luegoo para 
asaltarr.  Él mismo hhabía dejadoo ahí, todo fufue investigaado...

Luego de que habíaía matado ha puesto a ddestruir las cosas 
de la ccasa, desapareció un raddio, un pequeeño trofeíto…… todo 
el dinero de una caajita de la tieenda, la ha qquebrado coon 
fuerza y ha sacadoo y vaciado eel dinero en una funda para 
desapaarecerlo y haa puesto entterrado. Y nossotros lo saccamos 

despuéés que cogimmos hicimos lla justicia, deeclarar dóndde está 
el dinero y ahí avisóó que el dineero está entterrado, quee el 
radio ppuesto en la calle para qque se lleve ccualesquieraa”.

cuidado de su abuela. No reciben noticias del padre.

“… ahhora tambiénn hubo el casso hace 3 seemanas, 
justamente comenttaban los poolicías… El eesposo estuuvo 
muchoo tiempo en ootro país.  CCuando regreesó, no hacee
muchoo tiempo, ellaa no ha querrido saber naada de él, eella sus 
razonees tendría.  Ellla también ya ha estaddo con su paareja, 
y justo en un baile…… y, dice quue el señor qquería bailarr 
con ellaa, y ella no hha querido bbailar y él ya estaba conn las 
intencioones; él la haa llevado fueera del baile y le mandaa cinco 
puñalaadas. Tenían hhijos, uno creeo que teníaan”  (entreviista 
PU-JUDD4, 10/12/2012).
 

e) Feminicidio 

Otros reelatos de ccasos de ffeminicidio

Casos de violencia a mujeres indígenas de Saraguro

Lugar :

Fecha:

Recopilación:

Tipo de Violencia:

Código:

Saraguro

2005

FIIS

Feminicidio

CC-FMIVF1

Principal caso de feminicidio
Miembros de 
los cabildos 
buscan, 
encuentran y 
llevan al 
esposo de la 
víctima a 
presentarse 
frente al 
tribunal de 
justicia 
comunitaria,  
obteniendo 
una confesión 
de los hechos. 
Se  decide 
derivar a la 
justicia 
ordinaria el 
caso para que 
sea juzgado.

La policía llega 
al lugar de los 
hechos, hacen 
el levanta-
miento del 
cadáver y 
sugieren una 
investigación 
por asesinato 
al no 
encontrar 
coherencia 
entre las 
pruebas y el 
relato del 
esposo de la 
víctima.

En la Fiscalía 
se procede a 
hacer la 
denuncia y 
posterior-
mente el 
juicio por 
asesinato. 

Los/as hijos/as, 
pasan a 
custodia y 
cuidado de la 
familia de la 
víctima.

Proceso 
judicial  con 
resultado de 
25 años de 
cárcel del 
esposo.

Acciones  de Justicias

Justicia 
comunitaria 

Justicia 
ordinaria

Víctima / 
familia

Victimario/
agresor

Resultados Obtenidos
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“…. Soon situacionees graves quee se ha vividdo y se ha 
conociddo.  Hay otroo caso del prropio esposoo que mató a su 

atrás dde toda esta situación, ojjalá se puedda próximammente 
capturaar… Hay unn caso que toocó estar caasi dos añoss.  Hoy 
está cuumpliendo laa pena en el centro de reehabilitación.  Son 
cosas qque nos han dejado una secuela de experienciaas 
dolorossas para la fafamilia, tambbién como paara la comuunidad, 
de miraar este tipo dde acontecimmientos” (enntrevista CSS-JUD1, 
11/01//2012).

“…Un caso, por ejeemplo en las últimas eleecciones unna 
mujer eestaba por uun partido y el marido ppor otro, la mmujer 
no quisso acolitar (aapoyar), entoonces el marrido que esttaba 
limpio (no estaba bborracho) le pegó y le aggredió físicaamente, 
le arrasstró  por el ppelo. Eso esttá mal, hay qque respetaar; si 
ella quuiere venir y ssi no hay quee respetar loo que ella ddecida. 
Ahí yo veo un malttrato físico, veerbal, no esttá respetanddo la 
libertadd de pensammiento, no esstá respetando la libertaad de 
criterioo de una persrsona. Ahí no veo la manera de interrvenir 
para apoyar y de qquerer salir juuntos, si no, mmás bien, dde 
querer imponer miss gustos, miss caprichos, iirrespetanddo lo 
que él piensa o lo qque ella piennsa. Debe  hhaber muchhos 

“…he recibido unaa informaciónn desde la ppolicía sobree 
el trabaajo de prostiitución.  Cuando las mujeres están 
en estaado etílico los hombres laas utilizan ppara a travéés 
de eso,, del trabajo sexual, cobrrar ellos y pooder compraar 
aguarddiente… Estaas mujeres sson indígenaas” (entrevissta CS-

f) Otras fformas dee violenciaa
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En las comunidades en las que se llevaron a cabo los estudios 

violencia de género en contra de las mujeres indígenas.  A 
pesar de ello, la mayoría de los casos no son denunciados en 
ninguno de los sistemas de justicia. Así, por ejemplo, en una 
de las comunidades se observó en el grupo focal de mujeres 
lo siguiente:

“… enn una encuessta a tres esposas de trees hogares, hay 
una mujer ya práctticamente violentada” (ggrupo focal CTU-

Muchos de los casos descritos aluden a situaciones 

existe una reproducción de la violencia  a través de las 

dentro del espacio doméstico.

“A lo mmejor como qque se familiarizan con eel maltrato, 
como qque se acosttumbran y haasta ahí lleggan.  Yo creoo que 
eso no permite quee la mujer toome concienncia de deciir : yo 
quiero vivir de otra manera. Lo pueden recoonocer commo 
una vivvencia culturaal. Puede serr por vergüenza o timiddez o 
amenaazas de la paarte que agrrede” (entrevvista CTU-AAA1, 
14/12//2011).

En la mayoría de los casos la violencia se ejerce dentro 
del espacio doméstico, siendo una de las principales 

intrafamiliares, en las relaciones conyugales, patrones de 
consumo y conductas sexuales, entre otras. 

Los testimonios recopilados dan cuenta de una marcada 
diferenciación entre los roles de género que inciden tanto en 
la distribución de tareas dentro del ámbito doméstico como 
comunitario. 

“Imagíínnese esa diffeerencia, de qque el hombbre dice: ellaa me 
pertenece a mí y nno puede serr de otro. Toddos tenemos 
derecho a ser felicees, si yo no ppuedo ser felliz con mi eesposa 
tengo qque darle la libertad, hayy que entendder, tiene quue 
haber uun diálogo. TTiene derechoo a ser feliz con otra peersona. 
Eso noo es ninguna solución (matarla), eso es lo peor, llos 
hijos, un trauma” (eentrevista PUU-JUD4, 10//12/2012).

Asimismo, se evidencian algunos problemas que aparecen 
relacionados con las situaciones de violencia; principalmente 
se alude al alcoholismo pero también a problemas de 
carácter económico y laboral que guardan relación con la 
migración interna y externa que ha tenido una importante 

En la convivencia cotidiana la interacción entre hombres 
y mujeres está marcada por relaciones de poder que los 
colocan en una relación desigual: “en casa el hombre es 
prepotente, jefe, mandón. Típicamente desde años atrás hay 
un reglamento, ley de familia que dice que hay que servir al 
hombre y el hombre al trabajo” .  Algunas manifestaciones 

que en algunos casos devienen en situaciones extremas 
como el feminicidio. 

La desigualdad en las relaciones de género limita la 
participación de las mujeres dentro y fuera de la comunidad, 
así como en la toma de decisiones dentro del espacio familiar. 
Algunas situaciones adversas que han enfrentado las mujeres 

imposibilidad de buscar o mantener un trabajo remunerado, 
hechos que se encuentran íntimamente relacionados con la 
dependencia económica que viven las mujeres.

en los cargos detentados dentro de los cabildos tienen una 
mayor participación los hombres. La participación de las 
mujeres en roles directivos dentro del espacio comunitario 

ámbito doméstico que consumen la mayor parte del tiempo 
de las mujeres. 

Por otro lado, se ha observado que asumir un rol político 
dentro del espacio comunitario es percibido por las mujeres 
como una exposición a las habladurías y chismes por parte 
de los integrantes de la comunidad. Al asumir roles en los 

mujeres se multiplica y además implica tiempo fuera de casa.  
Generalmente, esta nueva situación no es comprendida y les 
produce incomodidades.

“Es diffícil hacer lass cosas de laa casa y las rresponsabiliidades 
de la ddirigencia… Con el mariddo hacen coosas diferentes, 
cuandoo uno se demmora o va saaliendo, dicenn ¿qué te 
demoraas?, no se quuieren dar cuuenta de quee uno se deemora 
igual que ellos se ddemoran cuaando salimoss” (grupo foocal 

Con relación al impacto de la violencia de género, se observa 
una afectación psicológica y física en las mujeres. Dentro de 
las comunidades se habló de una afectación de los nervios: 

de la autoestima y los estados depresivos han dado lugar en 
algunos casos a suicidios o a tentativas de suicidios.

“…los ánimos se mme han ido, nno he lograddo hacer lo que 
he deseado…, hayy muchas cossas que yo qquería haceer, 
quería estudiar, serr alguien… AA veces digo,, hago todo pero 
no funcciona, qué deebo hacer…  Me pregunnto si trato de 
hacer yyo  pero naddie trata de hhacer nada por mí, entoonces 
yo haggo pero de quué me sirve”” (entrevista CC-MIVV1, 
13/12//2011).
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Existen otros impactos que se producen a nivel familiar, tanto 
en el ámbito económico como en de la salud. Asimismo, 

as en quienes se reproduce la violencia.

“Creo qque sí, la viollencia física deja traumaada en la paarte 
psicolóógica.
Hay unn tema de inncidencia, si eellas están mmaltratadass
se van a desquitar con los hijoss” (entrevistaa CTU-AA22, 
14/02//2012).

Por otro lado, es importante hacer referencia a aquellos 
factores que motivan a las mujeres a romper el silencio y 

actores institucionales tales como:

rol de acogimiento y soporte emocional y moral 
en primera instancia y  son quienes proponen y 
acompañan a la víctima en el proceso de denuncia 

 
Actores institucionales, quienes hacen parte de la 
red de apoyo en el proceso de intervención en crisis, 
sea para atender o para derivar y remitir los casos a 
la justicia ordinaria.  Es importante anotar que estos 
actores operan como vínculo entre la persona, la 
familia y las instituciones.  Algunos de estos actores 
son: la fundación Casa de la Mujer, el Área de trabajo 

También es vital la autodeterminación de las mujeres 
para lograr el cambio, o como se comentaba en algunos 
testimonios la decisión de “salir adelante”. En ello inciden las 
experiencias o los apoyos directos que reciben las mujeres así 
como las circunstancias de vida en las que se hace necesario 
un cambio.  Sin embargo, en muchas ocasiones existen 

violencia quedan en la impunidad.  

Al indagar en la percepción que tienen las mujeres sobre el 
nivel de protección dentro de su comunidad, se observó que 
no se sienten protegidas debido al temor a las represalias 

que tienen al exponer su vivencia frente a la comunidad.  La 
crítica o la burla social tienen un peso muy fuerte en sus 
vidas.  Todos estos factores se convertirían en las principales 

u ordinaria.

como una limitante para las mujeres, ya que en algunos casos 

se convierten en agentes de control en los casos donde el 
cónyuge ha migrado al exterior.

“…mi hermano noo me entenddía, me decíaa que yo soyy la 
culpable de todo, qque debo aceeptar lo que dice él, quee no 
debo bbuscar probleemas, que a veces las mmujeres somos las 

que daamos problemmas, que nossotras somoss las más bbravas, 
pero yoo pensaba en mí, en mi caso no es aasí, y he traatado 
de haccer todo lo poosible para eestar bien peero quizás nno ha 

…alguuna vez tuve la oportuniddad de hablaar con mi 
cuñadaa…, le contaaba todo, cómmo habíamoos vivido, cómmo 
era, commo era yo coon él, lo buenno y lo maloo… y cuanddo en 
una dee esas ella trarató de maltrratarme a mmí, me dijo qque  
yo era esto, esto ottro, ya no mee gustó y no volví a contar 
a nadiee más, comeencé a callarr”  (entrevistaa CC-MIVVV1, 
13/12//2011).

También existen presiones a las mujeres o niñas víctimas 
de la violencia por las consecuencias que pudiera producir 
una denuncia, consecuencias que pueden ser de carácter 

violencia sexual se observó lo siguiente: 

“Entonnces dijeron qque como laas tías estabaan de acuerdo, 
muy biien se puso eel doctor parra ayudar enn todas las 

quitarlee la demandda a mi papii, porque mi mami dijo que 
quién nnos va a darr de comer. EEso sí es verddad… la mmujer 
por esaa misma situuación sientee que sin el hhombre no va a 
poder vvivir, por máss violadorcitoo que sea, quue vuelva ppara 
que mee pueda maantener. …Enn la cárcel aa tu papi le van 
a haceer esto, le vann a hacer esto otro, tú yaa no vas a ttener 
padre, perdónale, pperdonémoslle, todo eso.  Y total vueelve el 
individuuo y en la mmisma casa ccomo si no hhubiera pasaado 

de la intervención de las mujeres  indígenas frente los 

coordinar y mediar, esto porque hay casos que se pueden 

y de reunión entre mujeres.  En la mayoría de los casos 
estos espacios se orientan al tratamiento de asuntos de la 

indígenas de los roles y responsabilidades de las autoridades 
e instituciones de la justicia ordinaria así como de la 
normativa y procesos a seguir.  Por otro lado, el hecho que 
las autoridades sean principalmente hombres   sumado a 

al ocultamiento de las situaciones de violencia. Lo descrito 
opera como un límite más en la presentación de demandas o 
denuncias ante el sistema de justicia ordinario.



Administración y
acceso a las justicias
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Dentro del sistema ordinario de justicia y de las instituciones 
estatales, la intervención en los casos de violencia de género 
está determinada por el marco normativo del país, que 
asigna competencias y responsabilidades para la recepción 
y atención de las denuncias, la investigación y la sanción de 
situaciones de violencia contra de las mujeres.

La normativa nacional e internacional mencionada por los y 
las entrevistadas fue la siguiente: 

La Declaración de Naciones Unidas sobre pueblos 
indígenas. 

El Código Penal.

La Convención de los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas.

Este orden normativo contrasta con el sistema de justicia 
indígena “que constituye… un sistema de orden y control 
social dotado de principios, normas y de autoridades 
legitimadas para su aplicación” . Así, para la mayoría de las 
autoridades ancestrales entrevistadas la justicia indígena se 

rehabilitadora, solidaria, reparadora, corresponsable, etc…” 

de administración de justicia relativos a los casos de violencia 

que han incidido o no en las situaciones de impunidad.

e institucionales en torno a la coordinación entre los sistemas 
de justicia.

A continuación se hará referencia a actores institucionales 

estudio:

Salud púbblica

población indígena. A través del área de trabajo social se tiene 

visitas domiciliarias y se brinda un acompañamiento a las 

-

 

violencia contra las mujeres,  de los cuales seis corresponden 
a mujeres indígenas de acuerdo a la información 
proporcionada por el área de trabajo social. La mayoría 
de los casos en los que se ha buscado atención en salud, 
seguimiento y acompañamiento por parte de la responsable 
de trabajo social, son aquellos en los que se ha ejercicio 

violencia intrafamiliar y de género, mediante la cual 
se recoge información sobre la persona agredida 

de trabajo social para su respectivo seguimiento.  Asimismo, 
es objeto de registro en el sistema de información y 

15. 

ginecológico,  de acuerdo al requerimiento de las autoridades. 
El hospital  no cuenta con profesionales de la psicología.

Proteccióón social

A través del Centro de Protección de los Derechos de 

Inclusión Económica y Social – MIES, se reciben referencias 
de casos de violencia para una valoración general y 

Este centro cuenta con un equipo interdisciplinario integrado 
por una abogada, una trabajadora social y un psicólogo, un 
técnico coordinador y una técnica de apoyo.  El centro tiene 
como función la restitución de los derechos de los niños, 

Principalmente llevan casos de alimentos y de violencia 
doméstica, de manera particular casos de abuso sexual.  Con 
relación a las demandas de alimentos se mencionó que 
existen personas que no cuentan con los recursos necesarios 
para el impulso de un proceso, sin embargo éstas  se suelen 
resolver dentro de la comunidad.  Los casos de violencia 

dependiendo de la gravedad de los mismos (entrevista CS-

Este centro tiene como antecedente una iniciativa de la 

de Amparo Social Municipal del Cantón Saraguro”, 
encaminada a  implementar un proyecto bajo la modalidad 

15 De acuerdo a la normativa y el protocolo de atención integral 

historia clínica de la persona afectada.

a) Actorees instituciionales
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de atención directa o centro de protección de los derechos, 
con el “objetivo primordial de preservar y restituir los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes indígenas 

.

Actualmente, estos centros se han convertido en Centros de 

casos de violencia intrafamiliar y brindan apoyo psicológico 
y de trabajo social. Están a la espera de coordinar acciones 
interinstitucionales para trabajar en red a través de los 
servicios de atención jurídica.

instancia interinstitucional integrada por representantes 

movimientos sociales, el gobierno nacional y local.  Es 
responsable de diseñar, proponer, vigilar y exigir el 

17.  

Además, se mantiene la acción del Patronato de Amparo 

campañas de salud, atención a personas con discapacidad, 
actividades orientadas a niñas y adolescentes, entre otras.

Fundacióón Casa dee la mujerr / Warmiipak Wassi
 
Esta entidad brinda apoyo a mujeres víctimas de violencia con 
asesoramiento y acompañamiento psicológico, legal y médico.  

recibe ayuda de los sacerdotes de la Comunidad Escolapios 

Actualmente, cuentan con solo dos de los tres servicios (legal 

pareja y familia con las comunidades del cantón Saraguro a 
través de  talleres de capacitación. 

En su accionar ha registrado principalmente casos de 
violencia física, psicológica y sexual en los hogares.   

“…sí sse ha ayudaddo y se ve quue la mujer ahora puedde 
expresarlo.  Dice: síí yo lo puedoo decir, pueddo salir a haablar. 
Muchaas de las veces yo digo qque si no viennen a Casa de la 

presideente, pero usstedes tienenn que hacer oír que usteedes 
están ssiendo violenntadas, y si nnadie las esccucha, en alggún 

23/01//2012).

atencion-integral-y-proteccion-de-los-derechos.html

Se lleva un registro de los casos de violencia a través de 

familiar, el tipo de agresión, su frecuencia y los procesos de 
atención en salud física y psicológica .

La Casa de la Mujer trabaja en vinculación con instituciones 

casos de violencia hacia las mujeres indígenas e interviene 
en situaciones de crisis; asimismo, brinda acompañamiento y 

los casos al Departamento de Trabajo Social del Hospital 

mecanismo de referencia y contra-referencia de casos,  así 

convierte en una herramienta de apoyo a la denuncia y 
resolución de situaciones de violencia y maltrato hacia la 
mujer y la familia.

conoce de un caso de violencia éste se remite a la autoridad 
comunitaria, y si no se resuelve por esa vía se brinda apoyo 
para abrir un proceso dentro del sistema ordinario. Sin 
embargo, en referencia a las situaciones de violencia contra 

cuestionado la intervención de la justicia comunitaria, que 
no tiene competencia, por ejemplo, en casos de violación 
sexual.  En estas situaciones deben intervenir las entidades 

competente .

Sobre las relaciones inter-institucionales se mencionó al 
Movimiento de Mujeres del Austro en Cuenca que brinda 

comunidades.

Casa de la Mujer está limitado por la falta de recursos.  En 
el momento en el que se llevó a cabo el estudio no se 

sostenibilidad y funcionamiento.

por la cual no se pudo entregar información detallada del 

por dilación de los trámites y procesos.

 

b) Sistemma de justiccia ordinaario
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Policía

Brinda protección cuando es requerida o cuando se está en 

En cuanto a los  procesos seguidos en situaciones de 

violencia contra las mujeres se nos indica que: 

Primero se tiene contacto con la mujer agredida; si se 
recibe una llamada de auxilio se acude al lugar de los 
hechos. Las denuncias se interponen en la unidad de 
policía comunitaria – UPC. 

En caso de presentarse lesiones físicas o psicológicas, 
se traslada a la víctima al hospital de Saraguro para 
que el médico de turno haga el examen respectivo. 
Existe acompañamiento tanto de la policía como de 
los familiares más allegados a la denunciante. 

Posteriormente, se toma contacto con el agresor y 

su detención. La detención se mantiene hasta que sea 
pronunciada la sentencia.

categoría de contravención , culminan en un proceso 
de “conciliación  entre las partes”.  

Mensualmente se registran cinco o seis casos de 

mujeres indígenas, las mismas que responden en su 
mayoría a situaciones de violencia física.

 
Se levanta el informe a la autoridad competente (por 

Efectuada la denuncia, tres o cuatro horas después se 

variar dependiendo del caso .

Tratándose de la violencia de género, se establece una 
coordinación con instituciones gubernamentales, como el 

se menciona que “se coordina de alguna manera  con las 

-
sidera contravención cuando la incapacidad para el trabajo no 
es mayor de tres días, cuando la incapacidad supera este tiempo 

con otras instancias de los gobiernos locales como  la junta 
parroquial para el caso de visitas domiciliarias a familias 

la aplicación de acciones dirigidas a mantener el orden y la 

Comisaríía

Esta instancia se encarga de conocer y resolver las 
infracciones o contravenciones en los casos de violencia 

denuncias de agresiones físicas hacia las mujeres: “…mujeres 
que han sido lesionadas en sus derechos por personas 
que las han agredido en el rostro tales como heridas, 

“…el sseñor comisaario nacionall de la familiia y la niñezz y 
adolesccencia es quuien conoce dde estos cassos pero tammbién 
el señoor teniente político, en lass parroquiass es donde hhan 
conociddo” (entrevissta CS-JUD1,, 11/01/2012). 

En el caso de las contravenciones conocidas por otras 
instancias, especialmente dentro del sistema de justicia, éstas 
deben ser redirigidas hacia la comisaría.  En cambio, si la 
comisaría tiene conocimiento de un delito ésta debe inhibirse 
de conocerlo  y remitirlo a la instancia competente.

“Por ejemplo, si llegga una denuuncia a la comisaría porr 
violenccia intrafamiliiar y esa viollencia se traansforma, a lo 
mejor, een intento dee asesinato, inmediatammente se inhhibe de 
conoceer, nos pasa ppara que abboquemos coonocimientoo acá.  
Igualmente, acá si veo que es uuna contraveención leve, que 
no passa más allá dde 3 días dee incapacidadd, entoncess yo la 
remito a la comisaría” (entrevissta CS-JUD33, 13/12/20011). 

Se reportan aproximadamente entre una y tres denuncias 

Sin embargo,  de acuerdo a uno de los entrevistados, existen 
casos que no son puestos en conocimiento de esta entidad,  
lo que abona a que los hechos de violencia queden en la 
impunidad.  Las denuncias atendidas son, la mayoría de las 

Con respecto al proocedimientoo seguido parra la tramittación 
de las denuncias, se indicó quee:

En aquellas situaciones que entran en la categoría 

lectura de la denuncia, interviene cada una de las 
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partes y se propician, de ser aplicables,  medidas de 
conciliación.

“Se dan algunas mmedidas de cconciliación.  Sí se ha daado 
una coonciliación enn algunos cassos difíciles eentre parejaas 
de 22 años, les cueesta tomar uuna decisión  de separarrse 
o denuunciar... De accá casi no ppasa al juzgaado, a vecess 
se sugiiere que sigaa los juicios dde alimentoss para el 
mantennimiento de los hijos a trravés de un juzgado, coon la 

judiciall para garanttizar la permmanencia dee la pensiónn

Algunas denuncias  llegan a través de la policía, 
instancia que tiene la facultad y obligación de 
“dispensar  auxilio, proteger y transportar a la mujer y 
mas víctimas de la violencia intrafamiliar, y, a elaborar 
obligatoriamente un parte informativo del caso en el 
que intervino, que se presentará en cuarenta y ocho 

acompañamiento  de las mujeres. Cuando las mujeres 
han sido golpeadas, éstas son remitidas al hospital 

“Por ejemplo, acá [[en la comisaaría] llega tooda la 
docummentación  yaa con algunos exámeness22  o testimmonios 

Con respecto a la duración de los procesos, el 

que transcurre desde el momento de la denuncia  

También se menciona el hecho de que el centro de 
retención no presta las condiciones para extender 
la detención del agresor (entrevista CS-JUD5, 

Tenencia política

Es un órgano de representación política y administrativa del 
gobierno nacional a nivel parroquial.  Entre sus facultades se 
encuentran: recibir denuncias por violación a los derechos 

informar oportunamente al jefe político del cantón sobre 

comunidades y recintos; informar a la autoridad competente 
sobre la comisión de infracciones penales; y, en relación con la 
situaciones de violencia, tiene la facultad de ejercer 
jurisdicción y competencia en los lugares donde no existan

En los casos de violencia son más frecuentes los exámenes físicos 
que los psicológicos.

 

comisarías de la mujer y la familia, en aplicación de la Ley 
contra la violencia a la mujer y la familia .

Su intervención en casos de violencia familiar se rige por 

como infracciones o contravenciones. Al indagar sobre los 
procedimientos seguidos en una de las parroquias del cantón 
Saraguro, como es el caso de la parroquia de Urdaneta, se 
describe el  proceso de la siguiente manera:

Para el inicio del proceso se requiere la denuncia de la 
persona afectada o de un familiar . 
Se hace comparecer al agresor mediante una 

.
Se lleva a cabo la audiencia y “si es que la señora 
quiere en verdad separarse se dictan las medidas 
de seguridad, el agresor tiene que salir del domicilio, 
hay que establecer una distancia que el agresor debe 

En todo el proceso también interviene la policía, “hay 
una trabajadora social del hospital,  está también la 

En el caso de mujeres con lesiones físicas o que han 
sido víctimas de abuso sexual, se solicita un examen 
médico, el mismo que puede ser obtenido en un 
hospital o a través de cualquier otro médico.

El proceso dura -entre la denuncia, las medidas de amparo y 
la resolución del caso- alrededor de cuatro días. En algunos 

un seguimiento de tres o cuatro meses, manteniendo 
comunicación continua con la víctima “para ver como se está 
portando el marido”. 

“Por ejemplo, el hommbre le pidee disculpas, pperdón y laa mujer 
le aceppta pero bajoo condicionees, entonces ahí nosotroos 
hacemmos como veeedores; la poolicía y la auttoridad le hhacen 
un seguuimiento a vver como se está portando”  (entrevvista 
PU-JUDD2, 13/12/2011).

En algunos casos, y a requerimiento de la víctima, no se llega 
a aplicar la sanción que,  de acuerdo a ley, puede ser de hasta 

“…porrque hay mujujeres que soon también ccondolidas.  En 
el mommento que see les dice: le voy a sancioonar con unna 
contravvención de teercera o de cuarta clasee, las mujerees 
dicen: ppero tiene quue ir a trabaajjar, tiene que mantenerr a 
los hijoos, entonces aahí es dondee nosotros lee hacemos qque 
pida diisculpas, perddón a la seññora, lo poneemos en libeertad 
pero baajo las medidas de proteección”  (enttrevista PU--JUD2, 
13/12//2011).

 
 

acuerdo al testimonio se procede luego a la audiencia donde se 
establecerán las medidas de protección.  También se menciona 
que las medidas de amparo se pueden establecer en el momen-

citación se envía una segunda boleta por resistencia, circunstancia 
que alarga el proceso.
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Fiscalía

procesal penal  en los denominados delitos de acción 

los delitos sexuales, el secuestro, el robo, el peculado, la 

hurto y el lavado de activos, entre otros. Busca “descubrir 
la materialidad de la infracción y también establecer la 

Dentro de  procesos seguidos por delitos relacionados a la 
violencia contra la mujer se encuentran denuncias donde “ha 
sido quebrantada su intimidad personal; hablamos de delitos 
sexuales cuando se ha perpetrado la violación, el atentado al 
pudor, el estupro , de los cuales algunas han sido víctimas” 

a situaciones de violencia.  Haciendo una apreciación 
general, de cada 100 delitos de violencia contra la mujer 

entonces, una tendencia entre las  mujeres indígenas a no 
denunciar cuando se trata de delitos: “y nadie sabe, nada 
pasa, y si denuncian son escasísimas” (entrevista CS-JUD1, 

El tratamiento de estas denuncias presenta algunas 

una de sus causas el hecho de que en el proceso de 
investigación “no logran demostrar con absoluta claridad los 

debe a muchos factores, se está viviendo una situación en 
que la legislación exige  testimonios presenciales del hecho, 
no habiéndolos, sería difícil poder continuar” (entrevista CS-

, se habrían recibido 

indígenas, de las cuales seis corresponderían a situaciones 

sancionadoras.  Las otras tres fueron, en cambio, sobreseídas 
a causa de no tener testigos.  Otra situación es la que se 
relata a continuación: en el “momento que le dio el dolor 
de ser víctima de un delito, en ese momento denunció pero 
como ya pasado un tiempo hay familiares que intervienen 

  “Existe una fase pre procesal denominada indagación previa.  La 
indagación previa constituye una fase propia del sistema acusato-
rio que exige presupuestos indispensables para la iniciación del 

sujeción a los principios de oportunidad y mínima intervención 

 Tómese en cuenta que a pesar que el estupro y el atentado 

-
erando como vigentes.

Sobre procedimientos seguidos se observa lo siguiente : 

responsable del delito.

En los delitos sexuales interviene la policía judicial, 
responsable de la toma de muestras para el 
laboratorio: “si es un delito de violación se podría a lo 

la mujer, tomar muestras, luego hacer un ADN, para 

Cuando se trata de abuso sexual, se procede: 
“inmediatamente a traer a la persona ofendida 
y recibir la versión.  Luego de recibir la versión, 
llevarla inmediatamente al médico legista, hacer una 
valoración médica, luego también hacer una valoración 
psicológica con el psicólogo.  Esos son los elementos 
más prácticos de recolectar para tratar de tener con 

indicios de materialidad de la infracción”.

en caso de requerirse se puede hacer el traslado 
inmediato de la víctima a la ciudad de Loja.  Aunque 
también se mencionó como alternativa solicitar a los 

mediante una nueva valoración: “Hay que tomar en 

a la  protección de la víctima para no caer en la 

de la mujer, se la incluye en el programa de víctimas, 
lo que supondría que: “esté siempre llegando hacia 
la víctima, haciendo sus entrevistas, que no haya 

protección.  Esa ha sido la forma de ayudar a trabajar”  
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días y en un lapso de tres meses –aproximadamente- estaría 

dilatan; así, un proceso podría durar hasta un año, aun cuando 
el tiempo  puede variar.  Se mencionó que existen casos que 

cuando ha pasado siete u ocho días… a veces cuando han 
pasado años vienen a denunciarse” (entrevista CS-JUD1, 

“De lass denuncias que han preesentado lass mujeres, el 

aquéllaas que requieeren de recluusión.  Algunos están recluidos 
por vioolación, por ejjemplo, están cumplienddo en el cenntro de 
rehabillitación 16 aaños”  (entreevista CS-JUDD1, 11/01/22012)

Juzgado ((competencias múltiples)

de conocer casos en todas las materias (civil, penal, laboral, 

Con relación al tema de estudio, se resaltó la aplicación 

familia , que alude a las medidas de amparo.

Sobre el procedimiento a seguir en casos de violencia se 
observa lo siguiente : 

El primer paso correspondería a la presentación de la 

través de uno de los familiares. 

“…incllusive, muchaas de las vecces la mujer,r, por temorr a ser 
agredidda físicamente… muchaas de las vecces no denuuncian, 
entoncces para eso está la familia; los hijos menores adultos 
podríann denunciar para que la autoridad aactúe. Segúnn 

años yaa pueden coomparecer a juicio, por ddecir si se trraata 
de alimmentos.  Yo coonsidero quee si se trata de violenciaa 

adelannte, también podría concuurrir a denunnciar”  (enttrevista 
CS-JUDD3, 13/12/20011).

manera llegare a su conocimiento un caso de violencia intrafa-
miliar  procederán de inmediato a imponer una o varias de las 
siguientes medidas de amparo en favor de la persona agredida 

la salida del agresor de la vivienda, ordenar la prohibición de 
acercarse a la agredida, entre varias otras. 

 

denuncia, se procede a aplicar inmediatamente las 
medidas cautelares.  Posteriormente, se señala día y  
hora para que se lleve a cabo la audiencia para que 

“…suppongamos quue ella hagaa una denunccia verbal, laa 
obligacción del secreetario es tradducirla y ponnerla por esscrito, 
y en ell momento een que se accepta una deenuncia, si ees 
grave, eel juez inmeddiatamente  interpone laas medidass de 
proteccción. Por ejemmplo, dispone que el agrresor salga de la 
casa, aa lo mejor disspone que see aleje de laa víctima; la norma 
es tan sabia que permite a uno como juzggador actuaar 
cuandoo se debe acctuar”  (entreevista CS-JUD3, 13/12//2011).

Con respecto a las pruebas:

“En prrimer lugar, laa prueba que sería impoortantísima sería 

de un mmaltrato  psicológico a loo mejor tenddríamos quee
derivarrla a un psicóólogo para qque nos inforrme el graddo de 
daño qque le ha cauusado esa persona”  (enntrevista CSS-JUD3, 
13/12//2011).

Prevención, investigación, sanción y reparación a las mujeres 
afectadas por la violencia. 

Con relación al proceso de prevención se destacaron las  
acciones mediáticas.

“La preevención siemmpre se  diffuunde a travéés de los medios 
de communicación.  HHay medios de comuniicación que tratan 
de  preevenir, pero mmuchas vecees el ser hummano es tann mal 
llevadoo que con una prevenciónn no hacemoos caso, sinoo que 
a lo meejor necesitaamos de unaa medida coeercitiva parara 
poder llegar a recoonocer que see está en el error”  (entrevista 
CS-JUDD3, 13/12/20011).

Dentro del sistema de justicia ordinaria, las sanciones son de 
tipo coercitivo y una de las principales para estos delitos es 
la privación de la libertad.   Dentro del sistema penitenciario, 

“Una vvez… así cuaando me peegó, ahí  lo hice meter een 
cárcel (hubo denunncia en la coomisaría).  Después, saliiendo 
de cárccel me pegó vuelta llegaando arriba. HHice meterr pero 
no tienne miedo… aahorita todoo me habla, ppero no he de 

administración de justicia y la situación de impunidad que 

asunción de responsabilidad por parte del agresor así como 
a las necesidades de apoyo que requiere la víctima para 
superar las secuelas de la violencia. 
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Dichas circunstancias nos obligan a pensar no sólo en 
medidas de protección para la víctima sino también de 

. 

Las autoridades ancestrales han criticado que no se tome en 
cuenta la dimensión socio-afectiva de las partes involucradas 
en los casos de violencia que, a juicio de ellas, constituiría un 
elemento clave para la garantía y seguridad de la víctima así 
como para su reparación.

de debatir sobre el modelo de justicia a aplicarse.  A 
manera de ejemplo podríamos señalar la importancia de la 
aplicación de principios restaurativos presentes en la justicia 

sección.

Con relación al acceso de las comunidades y las mujeres a 

importante problema -al que ya se ha hecho referencia- que 

ordinaria, así como a la falta de un contacto más directo de 
las instituciones estatales con las comunidades.  La distancia 
entre las comunidades  y las instituciones de apoyo limita 
considerablemente el acceso de las mujeres indígenas
a la justicia. 

“Ellos ((en referenciia a las princcipales autoridades del 
sistemaa de justicia ordinaria) ddeberían ver los lugares donde 
hay reaalmente probblemas y buuscar ayuda…… no sé si ccon 
profesionales, porquue al menoss ellos, el tenniente políticco, los 
jueces, ellos casi soolo se centralizan en el ccentro y nunnca 
ven lo de afuera, loo que están vviviendo las comunidaddes.  
Si hay un juicio, hayy una demannda, ellos lo cogen, diceen 
simplemmente porquue el abogaddo quizá ha dado dinerro 
ganan un juicio.  No hay una juusticia legal, para la justticia 
ordinarria siempre eexiste, hay una violencia terrible quee 
hacen ellos a las coomunidades (entrevista CC-MIVV1, 
13/12//2011).

Otros aspectos que limitan el acceso a la justicia tienen 
que ver con la comunicación y el lenguaje, pues si bien en 
las comunidades se ha manifestado que se habla más en 
castellano que en kichwa (lengua que está en un proceso 

bien entendidas, en muchos casos las mujeres no lo pueden 

Por otro lado, también es referido como un factor 
relevante la predominancia de hombres en los cargos de las 
instituciones de administración de justicia, (policía, comisaría, 

justicia restaurativa para atender casos de violencia intrafamiliar 
en el Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Intra-

mujeres indígenas, más aun si se trata de víctimas de violencia.

El tiempo que toma el proceso dentro del sistema ordinario, 
es decir el lapso que va desde la denuncia hasta la emisión 
de medidas de protección, así como la poca disposición de 

son asimismo, factores que podrían desmotivar a las mujeres 
no solo a interponer la denuncia sino también a impulsar el 
proceso.

“Lo que es la partee ordinaria, laamentablemmente la 
corrupcción nunca vva a terminaar, a veces all mismo pollicía le 

no sé, yyo si la veo bbien a la justticia comuniitaria porquue 
se ven los resultadoos. A lo mejoor en la justiccia ordinariaa 
haya hhabido casos también quue se han ressuelto, si noo hay 
testigoss, pueden esstar las evideencias ahí peero no interrvienen. 
Tambiéén de acuerddo a los dereechos que tieene la mujeer creo 
que unna mujer tammbién puedee denunciar, yy de acuerddo a 
los exáámenes que se hacen traanquilamentte se puedee hacer 
justiciaa”  (entrevistaa PU-JUD4, 10/12/2011).

costo en el que deben incurrir las víctimas para seguir un 
proceso, el que no necesariamente se relaciona con los 

imagínese para poner una dennuncia el aboogado ya lee 
saca siiquiera sus ddiez dólares mmás pasajess, transportee…”  
(entrevvista PU-JUDD2, 13/12/20011).

comunidades, especialmente para los casos que competen a 

que gira en torno a las relaciones de parentesco y la segunda 
en el ámbito de la comunidad.

En la primera, se hace referencia a una intervención dentro 
de la familia; los hechos no son puestos en conocimiento  de 
la comunidad y se tratan entre los cónyuges;  en otros casos,  

“La jussticia indígena que vemos en las communidades 
que vieenen hacienddo justicia… yo veo que ya se ha 
occidenntalizado porque yo veo que más anntes, cuandoo 
teníammos los padrinnos, yo recueerdo venían a las 3 de la 

c) Sistema de justiccia indígenna/comuniitaria
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mañanna, 4 de la mmañana a máás tardar, veenían en la ccasa, 
no teníían la asambblea nada, siino primero los propios 
padress, si ya no resspetaban lleggaban los paadrinos y ottras 

En la comunidad, la intervención se produce frente a 

cuando han sido puestos en conocimiento de las autoridades 
del cabildo. El cabildo es el que conoce los casos, convoca a 
la asamblea general donde éstos se exponen y se tratan los 

varía de acuerdo a la problemática, “unos que se pueden 
tratar en asamblea, otros que se pueden tratar de forma más 

de linderos, de herencia; en menor medida los chismes, 
problemas de caminos, de pasos de agua.  En el caso de 
bienes, la sanción consiste en el reintegro de los mismos. 
Otro tipo de sanciones consisten en el pago de una 
multa o el trabajo en la comunidad. También se establecen 
compromisos de las partes de no volver a cometer la falta.

violencia familiar.  En ellos, intervienen el consejo del cabildo, 
su presidente y una persona capacitada encargada de motivar 

los dirigentes de los cabildos.  En las comunidades donde 

En un caso de agresión física y verbal  del esposo a la esposa 
se relató lo siguiente:
 

“Durannte ocho añoos la esposa ha callado ppero ha traatado 
de resoolver el probllema mediannte diálogoss con el esposo. La 
familia de parte dee la esposa hha sido quien ha empezzado 
a denuunciar (ante lla autoridadd comunitariaa). La agreddida 

02/01//2012).

Este caso fue investigado por el presidente de cabildo, el 
coordinador de la justicia comunitaria y los familiares más 
cercanos.  Se procedió de la siguiente manera:

En primer lugar se desarrolló un “trabajo de concienciación” 

denunciado se invitó al agresor a la asamblea comunitaria.  Se 
dio a conocer a la asamblea los motivos de la convocatoria.  
El agresor tuvo su momento y su derecho a la defensa.  

sanciones: el mandato de no volver a cometer actos de 
violencia y la obligación de la participar de manera constante 
en las reuniones de la comunidad.  Como cierre, se procedió 

Posteriormente, se llevaron a cabo tres asambleas en las que 
se buscó que el agresor pida disculpas a su esposa por los 
actos cometidos.

La duración de los procesos varía dependiendo de los casos.  
Son principalmente orales y sin costo. Ante una denuncia 
se da inicio a un proceso de investigación donde se busca 
indagar y determinar la responsabilidad de las partes, es decir 
si una persona es o no autora del hecho denunciado .  En 
algunos casos se da lugar a la intervención intercomunitaria .  

En otros casos se tienen registros de las actas, donde por 
ejemplo: “el agresor se compromete no seguir maltratado a 
su esposa o a cualquiera que fuere el problema” (entrevista 

“Todo ssiempre se hhace con acttas de mutuo acuerdo een 
cuantoo a la reparación o sancióón para la ccomunidad.  Una 
es la reecuperación del daño, ottra es el commpromiso dee 
respetoo mutuo de llas partes, taanto de quieen ha comeetido 

comproomiso dentroo de la comuunidad” (enttrevista CTUU-AA2, 
14/02//2012).

Prevencióón, investiigación, saanción y rreparacióón a 
las mujerres afectaddas por laa violenciaa: 

(Warmi kunata llikichiskata allichina: Las mujeres se recuperan, 

La aplicación de una sanción frente a la comisión de una falta 
o un error de comportamiento social, comunitario o familiar, 
como por ejemplo un robo o el involucramiento en peleas, 
está mediada por una concepción cultural de reparación,  

riendass, y no lo hacce cualquieraa, puede ser r el mismo ppapá 
en casoo de los jóveenes (papá, mmamá o abuuelo). En caaso de 
que noo haya alguieen, sería una persona dee más experriencia 

motivación,  en donnde se logra descubrir allgunos secreetos 
que maanejan las personas quee comenten aalguna faltaa”  
(entrevvista CTU-AAA2, 14/02/20012).

“Con laa reparación de daños see hace una observaciónn a 
la perssona denunciiante  y se lee aconseja qque no actúúe 
así, perro se profunddiza en el teema para pooder hacer lla 

individuuo mental y moralmentee equilibradoo a la comunidad 
y a la ssociedad en general, hacciendo conoccer a las peersonas 
mentallmente desequilibradas llo que es el bien y el mmal para 
el restoo de la comuunidad. Es loo que nosotroos conocemmos 

 

de la comunidad sino que se invita al cabildo de otras comuni-
dades en donde la administración de justicia está más consoli-
dada.
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Un aspecto complementario a la aplicación de la justicia 
indígena son las prácticas de la medicina tradicional, que están 

algunos casos de violencia física se ha pedido la intervención 

por las mismas mujeres.

Si bien  la justicia indígena se enfoca más en la reparación y 
busca incidir en la parte conductual de las personas, existen 
campos en los cuales se ha evidenciado la  necesidad de 
apoyos.

“Falta un profesionnal que nos aayude con loos problemaas de 

jóveness que se metten en cosass que tal vezz uno no puuede 
ayudarr” (entrevistaa CTU-AA1, 14/12/20111).

“…infrraestructura……, no tenemmos un local, un lugar paara 
desarroollar ese trabbajo de invitaar a alguien y conversar” 
(entrevvista CTU-AAA1, 14/12/20011).

limitando la correcta administración de la justicia comunitaria, 
que se relacionan con:

La falta de imparcialidad de quienes siguen el proceso.  
Al respecto, se ha hecho referencia a las relaciones de 
parentesco entre las autoridades.

“Entonnces, como yoo ya sé, yo hhe visto, no soolo es que eestos 
casos sse solucionann aquí, sino mmuchísimos casos así dde 
robos, dde violacionees y tanta coosa han sanccionado.  Enn 
algunos casos sí soon exactitos pero en otroos se inclinaan” 
(entrevvista CTU-MIIVV2, 14/02//2012).  

“Sí,  haay otros casos en donde lo hacen asíí bien.  Hayy otros 
casos qque no se haacen bien, assí por la amiistad o son familia 
y amisttades, entonces ahí como que no…” (entrevistaa CTU-
MIVV2, 14/02/2012).

están como autoridades comunitarias, así como 
limitaciones económicas de los miembros del 
gobierno comunitario para ir a los diferentes lugares 
donde se les requiere.

(Se acuude al sistemma de justiciaa ordinario pporque)  “……a 
veces ppiensan que en la justiciaa comunitarria no se va hacer 
bien laa justicia. Por la desorganización o poorque algunos 
compaañeros que enn ese momeento están aal frente, alggunas 
autoriddades  comunitarias que no entiendeen mucho ssobre 
la justiccia indígena o no están de acuerdo””  (entrevista CC-
AA3, 13/01/2012)).

“Que eel cabildo se pueda moveer de uno a otro lado (p(pago, 
tiempoo). Existen límmites económmicos para laa acción deel 

La predominancia de hombres dentro de los cabildos, 

participación de las mujeres en estos espacios de 
dirigencia. 

“Cuanddo se quiere ser parte dee la directivaa a veces para 
una mujer es más difícil que paara un hombbre porque están 

los hijoos…, eso perrsonalmente  me ha hechho no hacerr parte 
de la ddirectiva… 

“Cuanddo les convieene nos eligeen a nosotrass las mujerees y 
cuandoo no, no impoorta.  Por ejeemplo: dicen que realiceemos 
una miinga y dicen que hay alimmentación yy tienen quee 
cocinarr algunas muujeres, ahí noos toman enn cuenta commo 
mujerees pero cuanddo ellos tiennen que estaar en la commisión 
de cociina y en la ddirectiva de ccabildos casii el 90% dee 
las eleggidas son muujeres, ahí síí,, tengamos ddebilidades 
como mmujeres o noo tengamos la capacidadd de liderarr la 

encarggadas en cooordinar y meddiar, esto poorque hay caasos 
que se puede trataar mejor con  mujeres porque hay mmás 

En las comunidades investigadas, se observan 
diferencias en la aplicación de la administración de 
justicia indígena, lo cual obedece a que los procesos 
de recuperación de las prácticas de este sistema de 
justicia se han producido en tiempos distintos y en 

unas comunidades los procesos de administración de 
justicia estén más consolidados que en otras.  Es por 

justicia indígena es más reciente, solicitan apoyo de las 
autoridades de otras comunidades para la resolución 

se incluyen los casos de violencia contra la mujer. 
Adicionalmente, se debe mencionar que otra limitante 
que enfrentan las comunidades y las autoridades 
en la administración de justicia indígena, es la falta 

ejercicio por el sistema de justicia ordinario; es así que 
se han dado casos de persecución y encarcelamiento 
de dirigentes comunitarios.

Con relación a la coordinación entre los sistemas de 
justicia ordinaria e indígena, si bien está contemplada en 

“…en el plano reaal a veces se  suele entorprpecer cuando no 
hay cooperación, cooordinación entre estos ddos sistemaas,

 Art. 171.Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacion-
alidades indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales, con base 
en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio, dentro de 
su ámbito territorial, con garantía de participación y decisión de 
las mujeres. Las autoridades aplicarán normas y procedimientos 

contrarios a la Constitución y a los derechos humanos recono-

las decisiones de la jurisdicción indígena sean respetadas por las 

sujetas al control de constitucionalidad. La ley establecerá los 
mecanismos de coordinación y cooperación entre la jurisdicción 
indígena y la jurisdicción ordinaria.

d) Coorddinación enntre sistemmas de justicia
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procesoos en los quee sí puede aayudar a aclaarar para qque 
en la ccomunidad see pueda juzggar”  (entrevvista CS-JUDD1, 
11/01//2012).

Por otro lado, se alude a la ausencia de una reglamentación 

sistemas de justicia ordinaria e indígena. 

“Yo tenngo sumameente claro lo  que es la juusticia ordinnaria 
y la jussticia indígenna, consuetuddinaria.  Si biien es ciertoo 

Funciónn Judicial y een la Constituución  de la República sse ha 
garantiizado el dereecho indígenna no está reeglamentaddo, falta 
una regglamentaciónn para que sse pueda applicar la justticia 
desde un punto dee vista ordinaario o indígenna. 
Conseccuentementee el sector inndígena dice:: bueno estaamos 
reconocidos en la CConstitución y como juezz tiene  quee
inhibirsse de conoceer determinaado caso, perro no hay uun 
ordenaamiento si ess  delito indíggena, si es asunto indígeena 
tráteseelo dentro dee la comuniddad indígena pero siguieendo 
estos pparámetros, nnos falta estta  reglamenntación, sé qque 
está enn estudio y een discusión  en la Asammblea Nacional 
Constittuyente y espperemos quee ese reglammento en el 
momennto que sea aprobado seea una panaacea para qque 
los sectores indígennas se fortaleezcan, pero que haya uun 
reglammento, una éttica para podder juzgar…… no hay noorma 
legal que diga juzgguémoslo de esta forma”” (entrevistaa CS-
JUD3, 13/12/20111).

También existen limitaciones en otras instancias estatales 

en derecho indígena: “No se conocen  los mínimos jurídicos 
y la pluralidad jurídica” .
de la población a causa de las prácticas desarrolladas por la 
policía en algunas intervenciones.

“El prooblema con los policías ees serio, por ccómo es suu 
formacción; por tantto, para nosootros la policcía ha sido uun 
elemennto más de rrepresión y nno un elemeento de ayudda 
o de appoyo. Yo, incluusive, he dichho a los policías en alguuna 
ocasiónn que no deppende de elllos como personas, sinoo que 
han siddo formados para ello y que ahora laamentablemmente 
la prennsa está sacaando a la luzz, esa es la fformación; 
más biien nos estánn entregandoo elementoss traumadoss
psicolóógicamente yy que luego ddescargan esse trauma een la 
sociedaad civil.  Entoonces, por lo tanto, para nosotros laa policía 

CTU-AAA2, 14/02/22012).

La falta de coordinación entre los sistemas de justicia indígena 
y de justicia ordinaria provoca en algunos casos el doble 

“Los peerdedores piiensan salir ppor otro ladoo, es decir ppor 
la justiccia ordinaria, donde ganaan si tienen razón o noo, en 
cambioo en la justiccia indígena sse analiza qquién tiene

la razóón. Pero desppués de la justicia ordinaaria regresann y 
arreglaan por la justticia indígenaa, aunque la ley dice quue un 
caso noo debe ser juuzgado dos veces. Las autoridades de la 
justiciaa ordinaria deesconocen taambién, por eso hay alggunas 
autoriddades indígennas juzgadass, detenidas y dan el faallo a 
favor dde las personnas que denuuncian. Las aautoridadess de 
la justiccia ordinaria no deberíann coger casoos juzgados y no 
deberíaan hacer esoo. Dicen: es qque no hemoos sabido.  PPor 
menospreciar a la jjusticia indíggena, no les cconviene. Allgunos 
abogaddos están enn contra de la justicia inddígena” (entrevista 

Sin embargo, en algunos casos se han desarrollado acciones 
de coordinación de manera espontánea -es decir no formal-, 
donde resulta evidente  que la articulación de entidades y 
actores de los dos sistemas en determinados momentos de 

autor del delito, de las circunstancias en que éste ocurrió y su 

“…en algunas communidades esstán tratanddo de mejorr 
manerara los casos  de violencia contra la mmujer y la familia. 
Esto loo podemos mmanifestar poorque las miismas comppañeras 
agrediddas nos han pedido que como policíía detengammos a 
alguienn que está aggrediendo a una mujer ((eso por ejeemplo) 
pero  qque el deteniido sea entrreegado a la aautoridad 
comunitaria para qque ahí le haagan la justiccia comunittaria”  

Igualmente, dentro del sistema indígena -y a pesar de ciertos 
reparos- se observa que los casos que por su gravedad 
sobrepasan la competencia de las autoridades de las 
comunidades son enviados a las autoridades del sistema 
ordinario.

“…Haay situacioness, como en eestos casos, de una muerte 
que noo se puede reeparar.  Paraa nosotros ess difícil repaarar 
dentro de la mismaa comunidadd.  Nos duelee mandar aa la 
justiciaa ordinaria poorque tenemmos el conceppto de que la 
justiciaa ordinaria noo repara, sinoo que lo siguue traumanndo 
más… Lo que es rreparable es el comportaamiento dee la 

tensión respecto de la efectividad de ciertas medidas de 

como las violaciones o los feminicidios.

“…porr más trabajoo comunitarrio que la peersona vaya a 
hacer, ppor  más que le pongan a hacer, esoo no lo van a 
remediiar. Yo estoy mmuy de acueerdo en mucchos de los casos 
de la juusticia indígeena, pero hayy muchas coosas que la justicia 
indígenna no tiene ppara qué ressolver porquee no hay forrma 
de volvver al niño o a la niña a darle su vidaa como estaaba; le 
dañaroon para todaa su vida, asíí no sea niñaa, para una vieja 
de 60 años, de 40 o de 30 una violación ees una violaación” 

Las situaciones antes descritas nos ayudan a entender la 
gran importancia que tiene establecer mecanismos de 
coordinación entre los dos sistemas de justicia, con el objeto 

de las formas de violencia que viven y padecen las mujeres 
indígenas.



Propuestas frente a 
la violencia hacia
las mujeres
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De acuerdo con la información recogida en el estudio a 
través de las entrevistas y los grupos focales así como de las 

encontrado dos grandes ejes de acción que se detallan a 

continuación: 

Capacitacción

Es necesario considerar que las principales demandas de 
las mujeres entrevistadas y que han participado en los 
grupos focales con sus testimonios y experiencias, han sido 

Autoestima y eempoderaamiento dde las muujeres

“…Una persona coon nuevos vaalores, con pprincipios étticos, 
no seríía generadorraa de violencia sino propositiva de uuna 
acción y con eso see erradicaríaa la violencia” (entrevistaa CS-
JUD1, 11/01/20122).

“Incenttivar a que laas mujeres ssean las prottagonistas  pero 
tambiéén que las mmujeres se vaayan empodeerando y saacando 
a reluccir todas las ccapacidadess que tienen”  (entrevistta 

Trabaajo con la familia y en la pareeja 

“Una ppsicóloga, talleres de parreja…   ella sabe cómoo leer 
a las ppersonas, las palabras téccnicas que nnosotros no, cómo 
debemmos tratarnoss, cómo tener ese afecto,, cómo estaar en la 
pareja para poder salir, para poder tener eesa relaciónn con 

Preveención de la violenccia 

Especialmente vinculada a la relación de pareja y a 
algunas de  las consecuencias de la violencia, como el 

“…hayy niñas de 144 años que están embaarazadas, less 
ocultann a las madrres, hay basttante embarrazo adolesccente, 

20/01//2012).

Espaccios de reeunión y/oo capacitaación a niivel 
de barrrios o coomunidades dentroo del canttón

actividades productivas y económicas para las mujeres; 

para los hombres.  Capacitaciones que tengan incidencia 
en hábitos y se trabaje en prácticas direccionadas a 

.  Por otro lado, 
también les interesa incrementar su conocimiento de los 
derechos para poder reivindicarlos.

… “el  hombre neccesita mayor orientaciónn, capacitar r a 
todos, ttraer a todoss los involucrrados y capaacitar a toddos” 

“Equiddad de génerro para que la mujer veaa que tambbién 

tambiéén talleres prrácticos paraa que la mujjer se indeppendice 
del hommbre, para qque contribuyya económiccamente enn el 
hogar……”  (entrevissta PU-JUD44, 10/12/2012).

Cabe anotar que al referirse a espacios de prevención y 
empoderamiento no se está pensando solamente en el 
campo educativo -es decir en la comunidad educativa- 
sino también en el espacio familiar, comunitario y laboral.  
Igualmente, se hace referencia a las prácticas de vida 
de las mujeres indígenas  que hacen suyo el derecho a 

calidad y, fundamentalmente, fomentar su capacidad de 
acción y el respeto a sus decisiones.  

Accioness articuladdas

Las acciones señaladas en el acápite anterior podrían 

obtenida estaría por aprobarse. 

En el mismo sentido,  es menester destacar la necesidad 
de atención de profesionales de la salud así como 

manera particular para los casos de alcoholismo, que ha 

que afecta tanto a hombres como a mujeres en las 
comunidades. Es importante aclarar que  si bien el 
alcoholismo no es la causa de la comisión de actos de 
violencia, en los testimonios recopilados es percibido 
como un detonante de dichas prácticas.

“…perro esa no es la solución, la ley como ley no da justicia, 
se neceesita un psiccólogo para ppoder ayudaar.  Los centtros de 
rehabillitación cuesttan mucho yy no se puedde ayudar. HHay 

Con el objeto de contribuir de manera efectiva a erradicar la 
violencia se debe promover:

La coorddinación innterinstituucional

protección. 

“Se debería aplicarr más políticcas de proteccción, dondee 
las muujjeres no queeden en la immpunidad.  PPara esto ess  
importtante que se coordine con las organizzaciones y otras 

b) Políticaas públicass y accionees instituccionales

a)  Accionnes dirigidaas hacia laa población
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La ampliaación de laa cobertuura en loss servicioos 
públicos 

involucradas en situaciones de violencia (salud, trabajo social, 

referencia en función a la capacidad y competencias de las 

También se deberían establecer medidas orientadas a 

justicia ordinaria, para que logren un mayor acercamiento 
a las comunidades. Una necesidad que tiene el cantón es 

psicólogo, de manera que las víctimas de violencia no tengan 

valoraciones en estas ramas.

violencia.

La disminnución de los casoss de impuunidad 

“Tambiién sería impportante quee la policía inntervenga 
directaamente sin essperar que las personass actúen; deebe 
haber aalgunos meccanismos para que las aautoridades 
apliqueen las multass o sancionees al agresorr sin esperarr 

Se ha podido observar que en la mayoría de los casos las 
mujeres víctimas de violencia no interponen las denuncias 
por temor a las represalias del agresor, pero también por la 
presión social que se genera desde distintos espacios como 

a ser denunciados por terceros, pueden no ser objeto de una 
intervención oportuna ni de sanción.

A esta situación, se suma otro tipo de limitaciones como la 
falta de recursos económicos que inhiben a la víctima de 
buscar un abogado o iniciar un proceso; el desconocimiento 
de la normativa jurídica en relación a las medidas de 
protección y las garantías de los derechos; y, en lo que se 

del proceso escrito sobre el oral.

La superación de dichas limitaciones requeriría un trabajo 
interinstitucional, coordinado entre las principales autoridades 
que tienen intervención directa en el tema como la policía, 

La promooción de llos proceesos de soocializacióón y 
concientiización enn el ejercicio de deerechos

Estos procesos, enfocados en la problemática de la violencia 
de género, deben promover un acercamiento por parte de 
las mujeres a la normativa y a los procedimientos legales que 
pueden seguir.

“Desdee el gobiernoo se deberíann hacer mass programass de 
socializzación de derechos para que haya mmayor difusiión de 
ellos”  (entrevista CCTU-EDU2, 21/12/2011).

Necesiitamos en caada barrio promotores soociales que den 
charlass.  Si hay médicos, por ejemplo, dispeensarios méédicos; 

(entrevvista PU-JUDD2, 13/02/20012).

modo más preciso las causas y los factores que inciden 
en la reproducción de la violencia, así como los límites 
y resistencias que existen en las mujeres y su entorno 
para promover un ejercicio efectivo de sus derechos. Sus 
resultados permitirían diseñar cursos de acción efectivos para 
enfrentar esta situación.

importante para la coordinación entre gobiernos locales, las 
comunidades y otros grupos sociales. 

“Desdee el cabildo sse debe reallizar un trabajo permannente 
en equuipo: las sub-oorganizacionnes,  el puesto de saludd.  
Conoceer las leyes yy normas que garanticenn el derechoo de 
las muujjeres, promoover proyectoos de desarrorollo, etc... Laas 
organizzaciones, el ssector estataal y las cooperaciones ddeben 
apoyarrnos a las coomunidades indígenas -yy sobre todoo a 
las vulnnerables- y aasí poder fommentar nuesttras propiass 

varios centros que cuenten con un personal técnico 

la familia aparece como un elemento clave.

opinión de las entrevistadas “dan una pista de lo que se 

Es importante tomar en cuenta que la progresiva articulación 
de las prácticas de la administración de justicia comunitaria y 
de la salud ancestral con las de las instituciones del sistema de 
la administración estatal, pueden contribuir a gestar  prácticas 
interculturales para la atención de problemáticas como la de 
la violencia contra la mujer.

reunión de las mujeres indígenas en las comunidades, ya que 
a través de ellos se puede incrementar el apoyo y fortalecer 
el acompañamiento a las víctimas de la violencia de género 
así como generar mejores condiciones para su defensa.

c) Acciones desde lla FIIS y las comuniddades



33

como modelo de análisis de la violencia familiar 
y el consumo de alcohol y otras drogas, Instituto 
Latinoamericano de Naciones Unidas para la 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 

la consolidación de la doctrina de protección integral, 

Ecuador - Alto Comisionado de Naciones Unidas, 

Gergen, Kenneth,  Realidades y Relaciones, Ed. Paidós, 

Oaxaca”,  Doctorante IHEAL-Universidad Sorbona 
Nueva. Paris III Investigadora colaboradora CEMCA, 

en el acceso a la justicia de las mujeres indígenas 

atender casos de violencia intrafamiliar en el 
Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia 

Nación, Colombia”.  En: Diversitas. Perspectivas en 

White, Michael y Epston, David, Medios narrativos 

Bibliografía



34

Para el desarrollo de este estudio se conformó un equipo 

de los programas Regionales ComVoMujer y PROINDIGENA 

El marco teórico referencial y la propuesta metodológica 
para la documentación de casos fueron diseñados por ONU 

Los principales lineamientos conceptuales y de enfoque de la 
investigación se pueden resumir de la siguiente manera 1:

 permite comprender y 
describir la realidad social y cultural desde el propio 
contexto. Mantiene la secuencia cronológica de los 
hechos ocurridos y los ubica en la situación espacio-
temporal concreta en que se produjeron. 

Contribuye a la comprensión de las representaciones 
simbólicas de la violencia, de las representaciones del 

subjetiva del proceso vivido por las mujeres en la 

 es la lectura 
con referencia a las relaciones interétnicas que nos 
permiten comprender procesos de negociación, de 

.   

diferenciado de las representaciones en torno a lo 
masculino y lo femenino, así como de las relaciones 
sociales entre hombres y mujeres, sobre todo de las 
desigualdades y jerarquías .

1 Los lineamientos teóricos y metodológicos de los estudios de 
caso se sustentaron en el documento: Estudios de caso de impu-
nidad en el acceso a la justicia de las mujeres indígenas andinas y 

 
doctrina de protección integral, Ministerio de Justicia y Dere-

 
modelo de análisis de la violencia familiar y el consumo de alco-
hol y otras drogas, Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas 
para la prevención del delito y tratamiento del d elincuente 

o conducta  que, basada en su condición de género, 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

en el privado” (art. 1º de la Convención de Belém do 

proceso de investigación son:

física que cause daño, dolor o sufrimiento a la 
persona agredida, cualquiera que sea el medio 
empleado o el resultado producido. 
Violencia psicológica: entendida como el 
menoscabo en el ánimo, la integridad y la 

similares.
Violencia sexual: entendida como cualquier 
atentado contra la libertad sexual de la mujer 

ámbito familiar, laboral, educativo, entre otros.
Violencia patrimonial o económica: entendida 
como aquellos actos dirigidos a perjudicar la 
manutención de la mujer y la de su familia, sus 
bienes acumulados –su derecho a la tierra, a 
la herencia- o su participación laboral.  Esta 
forma de violencia ha sido sancionada en muy 

El feminicidio o femicidio: como una categoría 
jurídico política que evidencia la violencia 
extrema ejercida sobre las mujeres como 
resultado de las asimetrías de género e incluye 
todas las muertes de mujeres causadas en el 
ámbito de las relaciones de pareja, muertes 
violentas en serie y muertes de mujeres en 

explotación sexual de menores . 

 inexistencia, de hecho o de derecho, 
de responsabilidad penal por parte de los autores 
de las violaciones, así como de responsabilidad civil, 
administrativa o disciplinaria. (ONU-ECOSOC-CHR, 

Se pueden diferenciar las siguientes formas de 
impunidad 5: 

La impunidad normativa: toda impunidad que 
tiene su origen en una legislación que exime 

-

 

Anexos

a) Precisioones concceptuales  y metodoológicas

Anexo 1
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de persecución a los autores de determinados 
abusos, por ejemplo, normas comunitarias 
que no sancionen determinadas formas de 
violencia contra la mujer, la consideren un daño 
leve o menor; y dentro del sistema de justicia 
ordinario, la atenuación de responsabilidad 
penal en los homicidios por emoción violenta.

La impunidad fáctica: ocurre cuando, no 
obstante la existencia de leyes que sancionan 
los actos de violencia contra las mujeres, 
se producen situaciones de hecho como 
la corrupción de los órganos de justicia o 
la tendencia a conciliar por parte de las 
autoridades comunitarias en casos de violencia 
contra las mujeres.

elementos que coadyuvan a la no sanción de 
los actos de violencia contra la mujer, entre 
ellos, la cultura patriarcal imperante tanto 
en las comunidades indígenas como en la 

se trata del reconocimiento 
de los diferentes sistemas de justicia, sus normas, 

a lo largo de la historia por los diversos pueblos y que 

a una práctica de inter-legalidad, y que nos remite a la 
superposición, combinación de los diferentes órdenes 
jurídicos .

Se planteó una investigación cualitativa y  colaborativa, donde 
se buscó establecer una red y una participación activa entre 

de la comunidad y los demás actores. Siendo así, los procesos 

análisis de los estudios de caso, consideraron enfoques 
complementarios.   

Partiendo del constructivismo, se consideró la diversidad de 
percepciones existentes en torno a la problemática planteada 
y a la complejidad del proceso, recreado la realidad de cada 

Si bien la adquisición de experiencias son fundamentales 
para recrear las propias realidades o imaginarios, es menester 
cuestionarse qué es lo que se construye, cómo y quién 
construye este conocimiento, y también reconocer que la 
realidad se forma como resultado de la interrelación de cada 
persona con el grupo que le rodea y de la propia percepción 
de eventos 7. 

 
-

dad Sorbona Nueva. Paris III, Investigadora colaboradora CEMCA, 

Así, creencias, valores, instituciones, costumbres, leyes 
y todo lo demás que constituye nuestra realidad social 
son construidos por los miembros de una cultura en su 
interacción con los de otras, de generación en generación y 
de día en día. 

Complementando la propuesta constructivista también se 

cual el conocimiento se elabora a partir de las narrativas y 

que pueda ejercer sobre un individuo o un grupo humano .  
En este sentido, se busca entender de mejor manera cómo 

propia realidad y vivencias, tomando en cuenta los cambios 
que pueda tener el contexto familiar de origen o el ampliado 
desde un contexto externo.

En consonancia con los aportes de los enfoques 
constructivistas y construccionistas, es el “Modelo Narrativo” 
el que brindará las técnicas y estrategias para la investigación 
desde el manejo adecuado de las historias de vida de 
las mujeres de las comunidades del cantón Saraguro. Si 
bien la historia particular -el relato de estas mujeres- es 
el eje de la investigación, es justamente la interrelación 
que las mujeres tienen con sus parejas, su familia y las 
autoridades comunitarias lo que nos permitirá tener una 
mejor perspectiva de cómo el discurso de las mujeres va 

su proceder cotidiano .

En el enfoque narrativo juega un papel importante el tiempo.  
Considerando que los relatos son expresados en función 
de los eventos en una constelación temporal, se establece 
una secuencia lineal que sería la columna vertebral de la 
narración, ya que rige una cronología de eventos en el 
tiempo que es lo que da sentido a un relato. Las historias 

transcurre el tiempo.

a la narración.  La realidad o experiencia relatada se 
consolidará con la debida atención al lenguaje que se utilice.  

Respecto a la construcción del relato, hay partes importantes 
a considerar para establecer una narrativa central y evitar 
desviarse con otras narrativas que no corresponderían al 

tiene que ver con nombrar el problema, éste debe salir y 

Aunque el problema puede cambiar a medida que el 

lo importante es separar a la persona del problema para 
encontrar cooperativamente nuevas formas de relacionarse 
con el mismo.

Si bien la persona viene con muchas historias y en el proceso 
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dejarse de lado que algunas historias tienen más relevancia 
que otras y es aquí donde el trabajo conjunto cobra vida 

historias alternativas tienen que ver con una direccionalidad 
respecto a la vida que las personas desean, creando nuevas 
posibilidades de vida desde la relación que puedan tener con 
ellas mismas y con su entorno.

La formulación de las preguntas por parte del o de la 
investigadora es lo que irá marcando el camino para la 
construcción del relato en función de nuevas propuestas.  
No se debe dejar de lado el papel del o de la investigadora 

sociales. 

Se aplicaron técnicas de investigación de carácter cualitativo 
donde se privilegia la profundidad de la investigación. 

Grrupos focaales y enttrevistas ccolectivass, 
doonde participaron:

Hombres jóvenes y adultos indígenas (se 

Mujeres jóvenes y adultas indígenas, se aplicó 
una entrevista con mujeres jóvenes y se 

Entrevistas aabiertas oo semi-esttructuraddas 
a aactores loocales invoolucradoss/as con la 
prooblemáticca. Se realizaron lass siguienttes 
entrevistas:

10 No deseó registro de audio y pidió que parte de su testimonio 
no sea documentado.

11 Pidió no publicar el caso de feminicidio en su entrevista

Entrevistas colectivas con hombres
jóvenes y adultos indígenas

Hombres 
indígenas

Jóvenes 
indígenas

Tres 
presidentes 
de cabildos.

Diez 
hombres 
entre 13 a 18 
años de edad

Se realizó en conjunto 
con la charla sobre salud 
sexual y reproductiva 
convocada por la unidad 
de salud pública.

29/01/2012

13/02/2012

Grupo Participantes Fecha Observaciones
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Actores institucionales gubernamentales y no 
gubernamentales: familiares de mujeres víctimas de violencia:

El equipo técnico revisó las guías de entrevista y de grupos 
focales diseñadas por  ONU Mujeres y el Programa 

aplicación; asimismo, desarrolló un formato para la entrevista.  
Se determinaron los procedimientos a seguir, particularmente 

temáticas para la construcción del relato.

Las entrevistas abordaron los siguientes aspectos: la 

las relaciones de género, las percepciones y prácticas frente 

la descripción de la  ruta crítica, el papel del sistema de la 
justicia ordinaria y de la justicia indígena, el conocimiento de 
la normativa, y las  recomendaciones y propuestas.  En las 

violencia se privilegió la narrativa del relato de los hechos de 
violencia.

En la aplicación de las entrevistas fue importante absolver 
dudas sobre la investigación.  Así, en el caso de las 

respecto a que su accionar fuera cuestionado, sin embargo, 
a medida que se fueron desarrollando las entrevistas resultó 
evidente el cambio de actitud, brindándose una mayor 
disposición ante las preguntas planteadas. 

En el caso de las mujeres entrevistadas o de los integrantes 
y autoridades de las comunidades, en un inicio existió 

personales, lo que se fue superando en el desarrollo mismo 

la grabadora o de dejar fuera de la entrevista parte del 
testimonio.

Entrevistas con actores institucionales
gubernamentales y no gubernamentales

Fiscalía

Tenencia Política de 
Urdaneta

Juzgado de compe-
tencias múltiples

Junta Parroquial de 
Urdaneta

Comisaría

Unidad de Policía
Comunitaria de 
Saraguro

Práctica privada

Hospital público, área 
de salud Nº 10

Puesto de Salud de 
Oñakapak

Vicaría parroquial de 
Urdaneta

Centro Educativo 
Comunitario 
Francisco Terán, CEC

Centro educativo 
comunitario Lago de 
San Pablo

Instituto Tecnológico 
Saraguro

Centro Educativo 
Comunitario

Dirección  Provincial 
de Educación 
Intercultural bilingüe 
de Loja

Dirección  Provincial 
de Educación 
Intercultural bilingüe 
de Loja

Centro Integral del 
Buen Vivir

Centro de
Protección de 
derechos de 
NNA-Saraguro

Municipio de 
Saraguro

Fundación Casa de la 
Mujer/Warmipak 
Wasi

Sector judicial

Sector policial

Sector salud

Sector 
eclesiástico

Sector 
educativo

Sector 
gubernamental

Sector no 
gubernamental

Agente fiscal 
indígena

Teniente 
Político de 
Urdaneta

Juez de 
competencias 
múltiples

Presidenta de la 
Junta Parroquial 
de Urdaneta

Comisario

Suboficial, jefe 
de la UPC

Médico cirujano 
(legista)

Trabajadora 
Social

Auxiliar de 
enfermería 10

Vicario Parro-
quial de 
Urdaneta

Directora/
profesora 11

Director/
profesor

Psicóloga y 
Trabajadora 
Social

Directora/
profesora

Profesor

Técnico 
pedagógico en 
educación inicial

Presidenta

Abogada, 
Técnica 
Coordinadora 
Encargada

Director del 
Departamento 
de Desarrollo 
Intercultural

Voluntaria

11/01/2012

13/12/2011

13/12/2011

10/12/2012

27/12/2011

10/12/2012

12/01/2011

20/01/2012

15/02/2012

20/12/2011

22/12/2011

21/12/2011

13/02/2012

13/02/2012

27/12/2011

27/12/2011

02/01/2012

15/02/2012

27/12/2011

23/01/2012

Categoría Institución Entrevistado Fecha

Entrevistas con mujeres indígenas víctimas de violencia
y/o familiares de mujeres víctimas de violencia

Mujer de 
28años

Hermano, 
hombre 45 
años

Mujer de 
35 años

Mujer de 
25 años

Mujer de 
33 años

Mujer de 
53 años

Mujer de 
44 años

13/12/2011

16/01/2012

14/02/2012

13/02/2012

12/02/2012

12/02/2012

10/02/2012

Entrevistado Fecha Observaciones

La entrevistada más que interés por 
la entrevista requirió ayuda, asesoría 
por pensión alimento/herencia. La 
entrevistada pidió realizar la entre
vista a campo abierto lejos de su 
domicilio y el de su suegra.

Prestó su testimonio a publicarse 
parcialmente, entrevista interrumpida 
por presencia de esposo en estado 
etílico.

No desea que se publique su 
testimonio.

Accede a que se publique su testimo-
nio.

No quiere que se publique su 
testimonio.
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Respecto a los grupos focales o a las entrevistas colectivas,  

siguientes temáticas:

participantes.

familia, la comunidad y el cantón, espacios fuera 
de la comunidad: ¿qué hacemos?, ¿con quiénes 
nos relacionamos?, ¿cómo nos relacionamos? 

comunidad y cantón, espacio fuera de la 

la violencia (formas, causas, actores, 

sobre el  papel de la familia, la comunidad, 
la justicia indígena y la justicia ordinaria e 

como actores e instituciones claves.
Propuestas y planes de acción: se buscó 

en torno a  ¿qué podemos hacer para 
solucionar o cambiar? (prevención, atención, 

propuestas o experiencias que se pueden 

retomar?   

En los grupos focales con mujeres se establecieron contactos 

Cabe señalar que en varios casos la participación en grupos 

de contar con un acompañamiento ante una situación 
de violencia. En este sentido, resultó clave contar con una 
profesional especialista en intervención familiar.  

colectivas.

Asociación de Mujeres Saraguras – ASOMIS.
Asociación Cristiana de Indígenas Saraguros, 
ACIS
Centro de Mujeres Indígenas “Saraguros”- 
CEMIS

Kichwa Saraguro – CORPUKIS
Educación General Básica – EGB

Ministerio de Inclusión Económica y Social – 
MIES

Estatales

Consejo Cantonal para la protección de los 

Gobiernos locales: Tenencia Política, Junta 
Parroquial, quienes tienen conocimiento de 

control de la venta de alcohol
Centro de protección de los derechos de la 

puestos de salud
Entidades del sistema de justicia ordinario:

Comisaría

Privados/ONG’’s

Casa de la Mujer : fundación que presta 
apoyo psicológico, abogado, también apoyo 
en conciliación. Institución que formaría 
igualmente parte de un Comité de la no 
violencia, al cual también pertenecen el 

una red de contactos con otros actores 

manejo de casos de violencia y actividades 

Organnizaciones

Cabildo comunitario
Grupos de mujeres

Cajas de ahorro comunitariasa) Siglas

Anexo 2

Anexo 3





Programa Regional Fortalecimiento de Organizaciones
Indígenas en América Latina – PROINDIGENA

Programa Regional Combatir la Violencia Contra
la Mujer en Latinoamérica – ComVoMujer


